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Año XV 30 de enero de 1928 Núm. 4 

COMISIÓN .N1UNICIPAL PERMAN ENTE 
Reunió~~:, en s~:si6u ordinaria, el día :q del co

rriente, prc-.itliéndola el Excmo. Sr. Alculòc, Rarón 
dc ViYer, y concurricndo los l l t t·cs . STes. Tcnicntcs 
dc Alcahlc tlou José l'onsa, .tlou Rafael del Río, don 
1\{anuel Jnncadella, clon Luis Damians, don Enrique 
Barric, don Va1entíu Via Ventalló, don Juan Salas 
A utón y don Cclestino Ra món. 

Sc adoptaron los s ig-ujeutes acucrdos : 
Aprobnr el acta dc la sesión anterior. 
- Dl.'ncg-ar, por falta de con~ignación, la subYen

ci6n intcresada por d presi.dcntc del Centro E~paüol 
tlc Par.ís para vigorizar la actuación patriótica y lm
man1tarin que lleva :.1 cabo c.n la capital dc la veci11a 
República. · 

- Aprobnr un decreto de Ja Alcaldía, dc fccha 21 
del aduni, snspenclicmlo de cmplco y sucldo, preYen
tivatncntc, a do 1~ José Magfn, )' d isponicmlo se le 
instruya cxpccl ientc, clcsign{mdose, al efecto, al ilus
tre señor Conccjal don Faustino Simó. 

- Eutcrarse de uu R. D., del l\liuisterio de Ha
cicnda, mollifica ntlo el apartado e üel art. 457 del Es
taluto m u nicipal. 

- Denegar una petición de Iabricautes dc galletas, 
bizcocho~ y similares, cuyas manufactuxas radicau en 
el término muJ1icipal de esta ciudad,· iutercsnndo la 
crcación dC' nu arbitrio dc 25 a 40 céutimos por kilo 
~obre las g-allctas, bizcochos y similares, dc clase co
rricnte y fina, de proccdenci~ fora-.tcra. 

- :\[odificar el acucrdo de la Comisióa l\Iuuicipal 
Permancntc, de Jo del actual, por el que sc rcsoh16 
que la Soc:icdad de Carrcteros tle Saü Antonio Abad 
La Nueva sea incluída entre las sodcdadcs que deben 
participar dc una snbveución clc 750 ptas. acordada 
en dicba scsión, en el sentido dc subYcndonar la 
~oricdad dc rc(erencia con la cnntidad cle 25~) ptas., 
que se aplicara al vigcntc Prcsnpucsto (XJJI-3. 0-422}. 

- Denegar la pdicióu del Orfeón ric l lnión Pa
triótica intcrcsando que, entre el A:y-uutawicnto y la 
Corr>oración pro,,incial, sc le otor¡¡;nc una subvcnción. 

- Haccr conal:c·u c tt neta el !lcnlimiento clc la Cor
poración municipal po1 la muerte dc la emiu~.:ntc adriz 

María GU\ciTcro y qm· se rlirija un telegrama dc pé
;;ame a su yiudo, don Fc..:rnaudo Díaz d~ lHelltl07-:1. 

- Dcuq~·ar u na proposicióu in!.crcsanclo que, con 
ocasión dc la fiesla onomastica dc..: S. l\1. el Rey (que..: 
Dio~ guarde), sc otorguc clemencia a los cmpleados 
que han incun-ido en faltas Je,·c..- pcnaclas con arreglo 
a los arts. 121, 122 y 1 :l3 del Yigcntc Reglamento üc 
Emplcados. 

- Hac~.:r constar en acta uu voto dc gracia-; al jefc 
lelrado de la Sección facultath·a dc Hacknda, don 
Antouio Nin, por el brillante iufonne que bizo antc 
la sala\dcl Tribunal ccmteuciosu adm1nistrat.ivo de la 
proYincin, en dcfetL"a dc los iutcn·ses dc la Corpora
ción municipal, eu el pleito intcrpuesto por don José 
l\larfa Esquc1 ra con lm los acuerdos del Ayunlrunieuto 
plcno de 23 y 30 de junio dc 1925, imponicndo la 
coutribnei(lll cs¡Jccial dc mejora'l n los propictarios y 
demas persona.;; bencficindas con la obra dc lransfor
mación, tll subteJTúnco, del fcrrocan-il eléclrico dc 
Rarccl011a a SnJTia. ' 

- Oídm; lns explicaciones dada.., por el litre. Sr. del 
IHo sobr~ las gestiones que vicm· n;aJizando cerca de 
las compr~ii ías de ga~ relati,·as a la im;talación defi
nith·a y pn•cio de dicbo alumbraclo, :tcordó la l'omisión 
.i\Iunicipal l'cnnaueulc haberlas es~ltchado coll agrado, 
fvli cltars~.: de ellas y a 11torizar al rcfcriclo Titn.:. Sr. Te
nicntc ck ,\lcalde Í)ara qnc prosig-a las iudicm1as ges
tiones, por ser altatncntc beneficiosas a los inten~ses 
del :\lunicipio. 

DESPACHO OFICIAL 

Darsc por euterada de nn oficio del Excmo. Sr. Go
bernadot' civi l tle esta provincia pnrticipando que, en 
\!! oficio relntivo al tlOmbramic:uto !lc Concejal snpleute 
dc estc "\~ untami1.:.uto de don Jnli!tn de la i\lota, se 
puso ]ulio pllr equivocación. 

- Aprobar los siguientes oficios : 
De Ja Alcalclía, mnni[eslaudo qiLC, al objetn dc que 

sc pueda aclquirir con urgcncia la bcnciua que sl. con-
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!'idere indispensable pam el fun,cionamiento dc los atl
lomóviles del Labomlorio 11Htll icipal, eu yo pago clehl' 

dcdua1·se al contac.lo, proponía se acordara auticip:tr 
al )l"egociado dc 1\fayonlomfa y Compras la canticlacl 
de 2,000 ptas., que, scgún iuforme de la Inten•cnció11 
municipal, puecle aplicarse al ngente Presupucsto 
(vn-4. 0 fJ-2r2d), y dc la cuat debcni renc.lirse cuent.a 
justificada a su clcbido licmpo. 

I>d Iltre. Sr. D. Luis Damians, interesando que.; 
la suma de 450 plas. que auuahuente se abon:\11 al 
lacayo del automó\"il th: la Akalclía, como grntiñca
cióu , se satisfaga por cloí'.avas partes, a partir del co
rrü:nte mes, incluyéndo~clc, al cfecto, en Ja nó111ina 
conespondientc. 

Del señor intcrycntor, :;omcticndo a 1a aprobaciún 
<lc la Comisión ;\lunicipal Permaucute las rclacionl'S 
cle Rcsultas dc ingrC'sos y gastos corrcspondicnü:s a 
los l'resupucstos dc Interior y de Ensancbe, las cualcs 
dcben adicionarsc a las del actual ejercicio 1928 1:11 

amba.¡ zonas, sçgítn liquiclación practicada por diclta 
lkpendencia, importando la~ del Interior 20.2I5,292'57 
pcsdas en ingresos y 2,¡.8g2,097'26 en gastes, y las 
de Rnsanche, 4.185,587 '1R y 9·910,852'85, en i ngr~:sos 
y gastos, respectivamcnte. = A los propios cfccto:;, 
acon1paña las relaciones que sc meuciouau e11 Jas 
Resultas de gaslos cot·t·c·~pondicnles al cj('rcicio 1927, 
de las ~muas a !:ialisfaccr por lo!' COJlceptos •Dcvo
lución del arbit.rio dc rC'consil"uccióu de p:wimcuto~• 

(XI·3· 0 8 -379) :r • Dc\·olueioncs• (xlx-único), i m¡)ort.an
do, el primero, la <·antitlad dc 387,297'40 ptas., y 
875,475'79, el segumlo. (En este uli;;mo número S(" 

publicau como suplcmcnto las relaciones dc que sc 
lrata.) 

- Dió:;e cuenta rlc un oficio, snbscrito por el í1uslre 
seiior Te11ientc tlc A lea ld,c don Luis Da mia ns, tlcl 
tenor siguièntc: «Hxcmo. Sr. : E u sesión del llín 9 
de ngo~to último, c~n m~ritos lle u na petici(m del 
Iltrc. SL Co11cejal juratlo clon· Agustín l\lari né pam 
que se subYcncionarnn la~ ficslas rcligiosas de ln ba
rriada de Horta, moti,•adas por la fiesta mayo1- dc la 
misma, \-. E. sc sirdó adoptar el siguiente acucrdo : 
"Destinat· la canlidad de 15,000 ptas. para la~ fkst:t>' 
mayores dc la;; barriaclns que fueron ?lfnnicipio, con 
car¡:;o a ImpreYislo~, facult[wdose allltre. Rr. Tcnicntc 
el e A 1caldc don Luis Dnm i ans para e[ectuar el rcpmto 
a las respectiva-; ban-indas, si n que la re[erida clis
lribtteión pucda h?ccr:o;c por .fieslas volivas ni patro
nales. Se exccptúa dc cslc acncrdo la barriada cic 

nracin, por habér~c1C' ya otorgado una subvención. " =-
En el año corrirnlc sc hn prcseutaòo ya la acljn uta 
moción del lltn:. Sl". Concejal don Adollo Fournier, 
intcresando que sc snbYcucione con 500 plas. ni rc
n•rcnclo cura parroco rk Sarria, con moti,·o de Ja cc.:
lebración de h ficsln del patrón San Yicentc, que 
tendra Jugar el prúximo día n, aplicandose el ~a.-to 

con carg-o a la consignación que se sin·a indicar la 
Intcr\'cnción ; y como ~e~nramente se producinín anú
log;cu; pcticiones1 csln })t'Jcgación SC penuite intercRar 
dc V. E. se cliglle fijaJ· la 11otma a que tlcban snjt'l.nr:-;c 
hls in~taucias, COlllllllic:cwioucs y madones que lt!s for
mulen.» Se acorc16 cll:sli nar, a1 igual que el aiío an

teriol·, rs,ooo pta>;. para la~ ficstas mayores dt: las 
barriadas que fuerun :Municipio; aplic{mdosc d ga~lo 

al Yig~;nle Prcsupuc.:sto (xni-ÚJÜco), y facultar al 
Illrc. Sr. Tenieutc dc Alc-alde don Ltús Damians para 

efectuar el reparto, n la~ rcspectivas· barriadas, s in 
que Ja reíerid.a clistribuci6n pueda llacerse por :ficslas 
votivas ui patrouímkas. 

SECCIÓK DE GOBERNACIÓN 

PERSOXAL Y ASUNTOS Th"'DE'(ER.t\I.INADOS 

Abonar a doiia :\[ercerles Casamada 'rorrent, viuda 
del escríbiente don Juan Fcrré Rius, tm socorro dc 
tma vez, de importe 3,96o'6z ptas., la paga elet mes en 
que falleció el citado cscribiente y las de octubre y 
uoviembre último que dejó dc pe.rcibír, las cuales, s i ya 
han sido reintegmdas a la Caja mtmicipat, se abona
nin con cargo al vigentc Presupuesto (x:rx-útúco). 

- Satisfacer, desde el día 1.o del corriente, a doiia 
Clara Nogueroles "Miquel, Yiuda del ayudante dem6-
grafo don Ramón :\Iasanava Guillén, la pensión anual 
de importe 1,396'25 ptas. 

-Abonar a doña Teresa Valls Laloya, única lúja, 
soltera, del escribiente don Juan Valls FreLxa, tm so
corro de una vez, dc importe 3,876'2.~ ptas., y la paga 
del mês de diciembrc pr6:ximo pasado en que fallcció el 
citado esctibiente, la cnal, si ya ha sido reintegrada a la 
Caja nnmicipal, se abonara con carga _al vigeute Prcsu 
puesto (x:rx-(utico) _ 

- Satisfacer, desde el día r.o del comente, a doiia 
Carmen ~Iiguel, viuda del matarife, jubilado, don Fran
cisco Solé :\Ior, la penRión anual de r,379'4r ptas. y la 
paga del mes de iliciembre próximo pasado en que fa
Ueci6 el citada matarife, la cuat si ya ha sido reinte
grada a la-Ca ja municipal, se abonara con cargo al vi
gen te Presupuesto (xnc-úuico). 

- Abonar a doíla Andrca Canela Reñé, hi ja del 
guarclia municipal, jubilaçlo, don .'\ndrés CaneJa Felip, 
la paga del mes de septiembrc última que dcjó de per
cibir el causante, y qne, por llaberse reintegrada a la 
Caja municipal, se abone con cargo al vigente Presu
puesto (xrx-único). 

-Significar que, agradeciendo la honrosa Íll\"ita
ción que el Consejo de Aclnúnistración de la Sociélé 
Belge d'Études et d'Expansion ilirige al Excmo. Sr. Al
calde-Presidentc para que ocupe un lugar en el Comité 
de Patronaje de aquella cuüdad, no es posible aceptarla 
por las múltiples atencioucs inhercntes a la Alcaldfa, 
consideníndose el Ayuutamiento horuado por la dcfe
rencia de que ha sicle objet.o. 

- Aprobar la certificación, de importe II,951'65 pe
setas, librada por el sciior ingeuiero encargado de la 
Agrupación décimocuarta de los Servicios técnicos, con 
motivo de las cuentas de la Compañía Nacional de Telé· 
fonos correspondiente a los meses de octubre, noviembre 
y diciembre de 1927; aplicandose el expresado gasto al 
Presupuesto de 1927 (tv-x.o-67). 

- Da-r la aprobacióu a las certificacioues dc las 
cuentas de la Casa Provincial de Caridad relativas a la 
impresión de los núnlS. 31 al48 de la GACE'l'A MUNIC[I>AI., 

con snplemenfos de Estadística, correspondieutes al pró
:xbuo pasado año 1927, abonaudose su importe co11 cargo 
al Presupuesto de J 9.Z7 (vi-1.0 -1'24)· 

- Disponer que, para trasladar las oficinas mmtici
pales del distrito I .o, se alquile, a partir del elia 1.o 

del mes que cursa, por el término de un aiio, prorroga
ble por mutuo consenthnieuto t.acito de las partes, y por 

I 

s 
d 
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el precio de 6,ooo ptas., el piso principal, garage y só
tanos dc la casa n.0 25 de la calle Ancha y n.0 6o dc la 
de Aviñó, inmucble propiedacl rle dolia Dolores de Bo
farull, habienclo propuesto el alquiler don Ramón Maria 
de Sagarra, esposo de la propietaria, en su calidad dc 
legal representantc y administrador dc los bienes de 
ésta; aprobar el correspondiente proyecto de contralo, 
y facultar a la Alcaldía para Ja firma delmismo; y que 
se satisfaga el alquiler de 6,ooo ptas. con cargo al v i
gente Presupuesto (XI-I.o-386); desestimar la instancia 
presentada por don Fraucisco Puig {)[rccicndo, con igual 
fin, el piso principal de la casa n. 0 58 de la calle de 
Aviñ6; y que, por administl·ación , la Agrupación déci
ma dc los Servicios técnicos practique las obras de ha
bilitación del piso que se arrienda tal como propone 
en su informe, dcstinando a ello la cantidad de 3,ooo pe
sctas, que se aplicara al Presnpuesto en curso (xr-r 0 -382). 

-Abonar al Decanato de los J uzgadòs de Primera 
instancia e Instrucci6n la cantidad dc 525'6o ptas., 
importe de la mauutención de los detenidos en los cala
bozos del J uzgado de guardia durau te el iercero y enarto 
trimestres de 1g27, c_on cargo al Presupuesto de !927 
(r-r r-38). 

- Adelauta.r mensualmente qo ptas., a justificar, 
al guardia herrador de los caballos de la Guardia Ur
bana para la prestació.n del servicio que tiene encomett
dado, aplica.ndose el gasto con cargo al vigente Presu
puesto (m-r.oB-68c). 

P ATRIM:ONIO lVl UNICIP AT.¡ 

Pouer a disposición de la Mayordomía para atcnder 
a los gastos de limpieza del local que ocupa la Oficina 
del Patrinonio municipal, durante el presente aüo, la 
smua de 365 ptas., que se aplicara a.l yigente Presu
puesto (vr-r.o-r41). 

- Dispouer que, con cargo al Presupuesto de 1927, 
- boy Resultas por adición al vigeute (xvrr-único), se 

baga pago a la Sociedad de Seguros Mutuos contra In
cendios de Barcelona del dividendo pasivo correspon
diente a la finca denominada Casa Larrad, enclavada 
en el Parque Güell, que importa 173'25 ptas. 

- Entregar, con cargo al vigenle Presupuesto 
(1-7.0 -24), s,ooo ptas. al Negociado de Compras y Ma
yordomía, a disposición de la Oficina del Patrimonio 
municipal, para hacer pago de derechos reales, timbre 
Y honorarios de los Registros de la Propiedad que de
veuguen las escrituras y actas de pago dc adquisición 
de fincas por el Ayuntamicnto, debiéndose rendir cuenta 
justificada de la inversión de la expresada. cautidad. 

HIGIENE Y SANIDAD 

Aprobar la cucnta de la Compañía Españo1a de Ca
mlonaje Industrial, relatiYa al servicio de extracción de 
despojos, letrinas y aguas residuales del Matadcro de 

- Sarria dnrante el enarto trimestre del aiío 1927, dc im
porte 3,6oo ptas., que se aplicaní al P:resupuesto de 1927 
(Iv •4. o-86). 

. - Ordenar a don Pascual Andreu , dueuo del dcp6-
stto de aves de corral y couejos existeutc en los sótnuos 
de la casa 11.0 !2 dc ia calle de vmajoyosa, a que, den
tro del lérmino de Wl mes, desaloje de aves dichos sóta-

nos, ya que la cxistencia del clep6sito puede perjudicar 
la salud del vecindario. 

- Disponer que la cantidad que el director del lus
tii.·ulo Municipal de Higiene clice serie uecesaria pf!ra 
el traslado a otro lugar del taller de rcparaciones de los 
aparatos y que es de 200 ptas., le se a entregada a la Di
rección y con cargo al actual Presupuesto (part. 221). 

- En cumplimiento de las condiciones con que sc hi
cieron los nomhramientos dc auxiliares pnícticos para 
serYicios de Dispensaries, y que debían recaer en estu
diantes de :\IediciJla de los cuatró últimos cursos, y cou 
validez por cuatro años, dejar sin efecto el conferido a 
don Antonio Martínez, quien lleva ya mas de cuatro 
años en el ejercicio del ruisn1o. 

- A fin de que conste donde sea preciso, haccr la 
aclaración de que el nombramiento de facnltativo téc
nico flel Laboratorio de la Sección de Amí.lisis qtúluico, 
conferida ~ don Amadeo Rifé Davi en méritos de opo
siciones y por acuerdo de 3 del actual, lleva aparejada 
la J efatura de aquella Sección porque así consta en la 
correspondiente partida del Presupucsto, y así se hizo 
la co1wocatoria de las oposiciones. 

- Conceder licencia ordinaria, dc quince · dias, al 
médico dou Francisco OÍtés. 

BENEFICENCIA 

Aprobar las siguientes cuentas: 
Del Colegio de Farmacéuticos de esta ciudad, rela

tiva a receta.s despachadas en varias farmacias para. en
fennos pobres, durante los meses de octubre, noviembre 
y diciernbre de 1927, de importe 33,287'65 ptas., que se 
aplicara al Presupuesto de r927 (vrn-r .0 -219) . 

Del Tribunal para Niños de Barcelona, relativa a las 
eshmcias de menores de esta ciudad asilados en varios 
eslablecimientos durante el mes de noviembre próximo 
pasado, de importe 556 ptas., que se aplicara al Presu
puesto de 1927 (vm-6.0-z6g). 

- Prestar la conformidad a la justificación presen
t ada por la Secretaria auxiliar de la Alcaldia, de la 
inversión de 1,935'75 ptas., de las 7,500 que le fneron 
entregadas para socorros a necesitados, debiendo ser 
reintegrada en Caja el sobrante de 5,566'25 ptas. 

CE:\IENTERIOS 

Aprobar el cuadro de numeraci6n de los nichos 
números 3473 al 3787, ambos inclusive, situados eu el 
deparlamento quinto del Ccmenterio de Las Coris, y 
disponer que se conceda, a los que lo soliciten, el dere
cho funerario sobre dichas sepulturas, mcdiante el pago 
del precio consignado en tarüa. 

CULTUR..I\ 

Por haber fallecido el día 26 del pasa.do diciembre 
doita Coucepción Pallardó, subvencionada por este 
Excmo. Ayuutamicnto, satisfacer a su hija y única he
redera, doña Pilar Comas Pallardó, la dozava parte de 
la snbvenci6n correspondicute al mes que dejó dc pcr
cibir sn causante. 

- Nombrar, cu comisióu de servicio, jefe del N'L'-
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g-ocimlo dc Cultura dc este Ayuntamiento, a don Isi
doro Ribas Bassa, que acfualmeute desempeiia el carg-o 
de coHs~:n·ador clel Archh-o Histórico :\Iuuidpal, abo
n{mtlo~e In difert•ncin ~.:ntre los haberes de la pla1.a 
actual ) la dc jde del :\q;rociado de Cultura cou 
cargo a I:'! p:utirla que, para S;atisfacer el su.:ldo dc 
este último, figura en d Yigente Prcsupttesto. 

· · Salisfacer a don José Pagés Horta la stm1a de 
2,ooo ptns., pagadera por dozavas partes, en conceplo 
dc suhY(•nción por su cargo de conservador de monu
mcutos arlísUcos e históricos de la ciudad; aplic{mdose 
dicho importe Hl vigente Presupuesto (x-6. 0 B-354). 

- ¡\nmcntar, dcscle el dia 1.0 del mes corrlentc, a 
z,ooo pta~ . el alquiler de 1,68o que se \'el1Ía satisfacicndo 
por los locale:> de la casa n. o 221 .de la calle de Córeega, 
propicdad de don Juan Admetlla Balcells, ocupades por 
una Jo:scuela nacional de niiios y habitación del macstro, 
y que <licho aumenio se satisfaga con cargo al vigentc 
Prcsnpuesto (x-x.oB-255), y que, por lo que afecta a los 
snccsivos cjcrcicios econ6micos, se someta este dictamen 
a la aprobaci6n del Ayuutamiento pleuo. 

- J\probar la rclacióu de las cantidades que, para 
los gastos de material y de limpieza de las Escuclas mu
lúcipalcs durante el primer semestre del vigente ejcr
ddo, debeu entrcgarse a los directores de las Escuelas 
con cargo a Jas consignaciones expresas que figurau ~n 
el vigl·ute Pn:supuesto. 

-Cou objèto de que pueda de<licarse al perft.:ccio
namiento <ld piano la concertista señorita Diana Pey 
Casado, ~uhv~encionarla con la cantidad dc 2,ooo ptas. 
clurante el corrienle aiío, y que dicl1a cantidad se satis
[aga, por clozavas partes, con cargo al vigente Prcsu
pueslo (x-6. 0 R-35~). 

SEC'CIÓN DE H ACIENDA 

IN GRESOS 

Enierar~~ dc las siguientes sentencias dictadas por 
d Tril.mnal ecouómico administrativo llTOvincial: 

Una, por Ja que, estimaudq el recurso interpucsto 
por don ~arciso Ricart Coll contra el acuerdo dc la 
Alcaldía el~ 27 dc no·dembrc de 1925, declara que: el 
arbitrio sobri.' los i.uquiliuatos correspondieute al piso 
St.'gwldo dc la casa u.o 27 de la calle Alta de San Ptclro 
dcbe liquidarsc :;obre un alquiler anual de 3,900 ptas., 
cou la (k·clncción correspondiente por industria. 

Otra, por Ja que, estimando el recurso interpuesto 
por clou Dalmado Amat :\lalé contra el acuerdo dc la 
Comisióu Municipal Pennanentc de 13 de och1brc 
dc 1926, declara que, ínterin el Ayuntanúento no ad
qnicra la propit:<lad del terreno encima del cual se pro
yccta la lribtma dc la casa n. o r6 de la plaza del Padró, 
no puedc exir.,rirse el pago del arbitrio sobre tnounas. 

- Coaclyuvar, con el representante de la Adminis
lraci6n, en èl recurso contenciosa administrativa for
mulatlo por don Rnm6n tl!arsal contra la sentencia del 
Tribunal ccOl16mico administrativo provincial declarau
llosc incompctcnle para conocer de la reclamación 
interpuesta por aquél contra un acuerdo de la Alcaldia 
tleucgñudolc la concesión de un depósito de huevos. 

- Anular, cstimando la instancia de don Domingo 
Blanch Senda, los talones extendidos por el arbitrio
sobrc accras uo construfdas correspondiente a la casa 

n.o 147 de la calle de Vilapiscina, por enanto tiene el re
- clamante constnúda la acera, que fué sepultada por 

las brigadas. municipales al verificar el cambio de 
rasantc de la referida calle. 

-Desestimar la instancia de don Santiago Perdigó 
Díaz Caneja. en la que solicita la baja en el Padrón 
del arbitrio sobre espacios sin acera de las casas n.s .p 
y 11 dc la calle de Guillenno Tell, así como la devolu
ción dc la .cantidad de r So ptas. satisfecha por cuotas 
dc dicho arbitrio duraute los ejercicios I92.V!5 y 1925-26. 

- Dispouer la dcsestimación de la instancia dc la 
Agencia administrativa ~Spins» solicitando se le pcr
mita retirar, sin pago cle recargos, loi' talones referentes 
al arbitrio sobre automóvilcs de industria corrcspon
dicnics al catnión B-r8531, a nombre de don José María 
Bosch, eu atencióu a no llab.erse hecho efectivos cu el 
período voltullario de cobranza a domicilio. 

- Darsc por entcrado de la sentencia dictada por 
el Tribunal económico administratiyo provincial por la 
que, estimando el recurso interpuesto por don Juan 
Sanz contra el proced.imiento de apremio seguida por 
estc Ayuntamicnto para la efecti'ddad del arbitrio 
sobre inquilinato, se falla absolviendo a dicho señor de 
los aprcmios y costas devengados por una falta de In 
que uo pucclc scguirse perjuicio para el contribuyeute. 

-- -\.creclieuuo a lo interesado por don Joaquín 
:\[onzó, concesionario del kiosco de bebidas instalado 
actualmcntc cu d cruce de los Paseos de Pujadas e In
chtslria, se le releYa del pago del canon correspondiente 
al p~.:ríodo rluraute el que tto pudo el..-plotar dicl1o kiosco 
con motivo del cambio de empla7..arniento, y, en su 
ropsecnt>ncia, anular los cargos correspondientes al se
gnndo y tercer trimestres del ejercicio de 1927, cxten
cliéndo~c tm su lugar dos nuevos talones, comprensivo, 
nuo, del I al 12 de abril, fecha en que fué cerrado en 
sn ~mlcrior emplazruuiento, y otro, del 24 dc julio, 
en que fué uuevamente abierto al público eu su empla
zamiento actual, basta el 30 de septiembre, fin del tri
mestre a que corresponde dicbo período. 

- Desestimar la instancia subscrita por don Pedro 
Pcdraza y Paez, concesionario del kiosco de perióill
cos ú1stalado en Ja Rambla del Centro, frente a la calle 
de la Unión, en súplica dc que le sean condonadas las 
canlidades que, por concepto del alquiler del referida 
kiosco, adcude al Ayunlamiento basta el día 30 de no· 
,;cmbre último, ofrcdeudo pagar con ptmhtalidad a 
partir de 1.o de diciembre, y ceder al Ayuntamiento, 
en compcusación de las cantidades que le sean coudo
nada.c;, la instalación interior y exterior del kiosco, tal 
como esta en la actualidad, restaurada, por enanto las 
comlicioncs generales qtte rigen para la concesión de 
kioscos de primera categoria, como lo es el de que se 
irata, no consietlte la condonación solicitada. 

- Satisfaccr al Consorcio del Puerto franco de Bar
celona, con cargo al vigente Presupuesto (xrx-úuico,) 
la canlidad de 9, 757'80 ptas. a que, deducido el 
10 por 100 de administración y cobranza, asciende lo 
rccauüado, duranLc el segundo semestre de 1927, en 
conceplo dc arbitrio de (csaca de arenas•>. 

PRESOPUF.STOS 

En vis la del decreto de la llustre "Delegación dc Hi
giene y Sanidad, por el cnal se interesa consiguación 
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para el pago de determinada cantidad a diversos in
dustriales por stUlliuislros de ma.tcriales al Hospital 
dc Infecciosos, y considerando just.ificados dichos gas
tos, aprobar el importe de las facturas, ascendt:ntc a 
17,116'39 ptas., cowo crédito recouocido; que, w1a Ycz 
aprobadas las refcridas facturas, posen a infonne de la 
Iutervcnción muuicipal para el scñalamieuto dc la in
dicada consignacióu, y, cumplimentados los exlrcmos 
prccedentes, pase el expediente objcto de estos acucrdos 
a la llustre Delegación correspondiente para que se 
sirva elevar dictamen aprobando la consiguación seiía
lada por Ja Int~vención municipal. 

- Hn virtud del decreto de la llustre Dclegaci6n cle 
Cultura, por el cnal se interesa consignación para el 
pago de detennínada cantidad a varios industriales 
por servicios prestados a las di\'ersas oficinas dq>en
dienles de dicha Delcgación, y considcrando justifica
dos talcs gastos, aprobar el importe de las facíuras, 

_ que asciende a 17,26o'o9 ptas., co¡uo crédito recono
cido; que, tma vez aprobadas las referidas facluras, 
paseu a informe de la Iutervención municipal para el 
señalamiento de la indicada consignación, y cumpli
mentados los e~:treruos precedentcs, pase el expcdicnte 
objeto de estos acuerdos a la llustre Delegación corres
pondiente para qtte sc sit-va elevar dictamen apro
bando la consiguación señalada por la Intervcnción 
mwricipal. 

-En vista del decreto de la llustre Delegación de 
Obras públicas, por el cual se iuteresa consignación 
para el pago. de la liquidación presentada por el seitor 
director general de los Servicios técnicos por sn viaje 
a .Mil{ln, en represeutación del Ayuntamiento, cou mo
tivo del quinto Congreso de la Calle y la Carretera, y 
considerando atendible la diferencia que dicba liquida
ción arroja, aprobar el importe de la tnisma, que as
clendc a 1,993'72 ptas., como crédito reconocido; que, 
una vez aprobada la referida Iiquidación, pase a in
fonne dc la Interrención municipal para el señalamicnto 
de la indicada consiguación, y, cwnplimentados los 
e>..1:remos precedentes, pase el e:\:pedicnte objeto de estos 
acuerdos a la llustre Delegación correspondie~1te para 
que se sirva elevar dictamen aprobando la consignación 
señalada por la Intcrvención mtmicipal. 

- Vista la pelición de consiguación iuteresada. por 
la Oficina del Patrimonio mUllÍcipal para el pago del 
saldo dc las cuentas presentaclas por el procurador de 
este Ayuutru.uiento don Ramón 1\!.n Ribé, y consi.de
rando atendible clicho gasto, aprc;>bar el importe del 
exprcsado saldo, que asclende a 4,228 ptas., couside
níndosc dicha suma como crédito reconocido; que, una 
vez aprobadas las referida.s facturas, pasen a informe de 
la Intervcnción municipal para el seiíalamieuto de la 
indicada consiguación, y, cumplimcntados los cxtre
mos precedentes, pasc el expedieute objeto de estos 
acuerdos a la llustre Delegación correspondiente para 
que sc sirva elevar dictamen aprobru.tdo la consignación 
señalada por la Intcrvención mwlicipal. 

- Proceder con la mayor urgencia, y por adminis
traci6n directa, por la casa Artes Graficas, S. A., antes 
:Henrich y C.8 , a la confección de scllos para el cobro 
del arbitrio de inquilinato aplicada a los hoteles, según 
di~ño que proporcionara el Ayuntamiento, en la si
gmcnte forma : ciuco mil, de valor 25 ptas.; cinco mil, 
d~ 10; catorce mil, de 5; siete mil, de 2, y diez y SciS 
nul, de o'so; en total, 267,ooo ptas., distribuidas en 

cuan:nta y siete mil sclloi!, en hojas dc cien scllos cada 
una, y CJt condiciones téc11icas y dc scguridad an:í logus 
a las l'oufeceionadas por acuerdo de T -~ de cliciembrl' 
de 19.!6, r que el gasto de 235 ptas. a que a5CI!Ildt:ni 
dicha conft.'Cción se satisfaga a la cxpresada enticlatl 
cou cargo al Presupuesto ordinario dc Castos \'igeute 
(vr-r.o U-qz). 

- t\ probar la rdacióu de créditos reconocidos por 
la Comisión ~ruuicipal Permanentc y decretos dc la 
Alcaldia, eu las fechas que en la misma se indican, 
de importe 17,88o'72 ptas., proccdiéndose a su abono 
con cargo al vigcute Presupucsto ordinario (I-..¡. o 19) . 

- Con el fiu de facilitar la fuución recaudatoda c·n 
beneficio dc los intcrcscs municipales, y atendiendo a 
la pctidón formulada por don José I.ópez Castro, como 
presidente de la Socicdad de Consignatarios de Pcscado 
fresco, autorizado, scgúu expresa, con el \'Oto tut:ínimc 
de toclos los consignalarios y de los armadores de vapo
res de pesca que indica, 1-le acttcrda tutificar, dw·aulc 13. 
>-igencia del Presupuesto municipal ordinaJ.io de repS, 
los tipos del arbitrio que pesau sobre el pescado, diYersi
ficado, según sus cla..c;es, en la Ordeuanza n.o 29 ane:xa 
a1 Presupuesto meritada, en el seutido d.e que, sill dis
linci6n, el arbihio por inspecció~t de dichos alimeutos 
se pagara a ra--¿ón dc 6 ptas. los 100 kilos inhoduddos; 
enteudiéndose que dicha unificación quedara sin efccto 
mediàn.te simple acuerdo del Ayuntamiento, rcsolYién
dolo a.sí, y se estan.í. de nuevo a la diYersificación de 
tipos contenida en aquella Ordeuauza si, contra lo que 
el solicitante don José López afirma en su illsta11cia, 
hubicra algú.n consiguatario, arwador o interesado ~.;u 
esta industria que se opusiera a la aplicación del acucrdo 
de unificación repetido; y que se dé cuenta de esta re
solución al Ayuntamieuto pleno, a fiu de que se sin·a 
sancionar lo. 

- Hn vista del oficio del jefc del Negociada de Com
pras y .i.\layordomía, por el cua! intercsa consignacióu 
para el pago de cierta cantidad relativa a facturas pre
sentadas por diYcrsos industriales y dejadas dc satisfa
cer por falta de consignación, correspondientes dichas 
cuentas a ejercicios ya liqnidados, y considerando aten
dible el pago dc la cxpresada relacióu formulada por 
elmenia.dv hmcionario, aprobar el importe de la ruisma, 
de ..¡.6,r68'58 ptas., como crédito rcconocido, que, una 
vez aprobadas las referidas facturas, pasen a infonne 
de la Inten 'ención municipal para el scñalamiento dc la 
indicada consign.ación, y, cumplimentados los extremos 
precedcntes, pase el expediente objcto de estos acuer
dos a la llustre Delegación correspondiente para que 
se sin·a elevar dictamen aprobru.1do la consignación se
ñalada por la Intervención municipal. 

ESTADÍSTICA Y DEMOGRAFÍA 

Incluir, en el vigente Padrón dc habitantes, a las 
personas conteuidas cu las hojas declaratorias prescn
tadas por los cabezas de familia que a continuacióu se 
expresan, con los domicilios correspondicutes : A doi'ía 
Fntduosa Lecho Velaz, en la calle de Sagristaus, n. 0 8, 
r.o, 2.t'; a don Telmo Alemany Ripoll, en la de Sa.tl Tel
mo, n.o 65, 3.o, 2.a; a don Juan Bardi ~!oliné, en la de 
las .Molas, u.o r8, porlería; a don Carlos Llorca Galiauo, 
en la de Giguas, n.o 10, 4.o, r."; a don Faustino Vela~-co 
Castillo, en Ancha, n.o 40, 2.o, x.n; a. don Blas Alarcòn 
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Giménez, en la de Giner y Partagas, n.o 18, bajos; a 
doita Josefina dc: los Santos Moreno, en la de Ricart, 
n.$ 8 y xo, 3.o, x.•; a doña Orencia Gallego Bravo, en la 
de Tapiolas, n.o 2.¡, 3.o, r.•; a don Pedio )[artínez Gil, 
en la de Borrell, n.o III, 1.o, 2.*; a doña Yicenta Soriano 
Comas, en la del Olivo, n.0 39, bajos; a don Juan Coro
minas :\-foncunill, en la del Sitio de 1714, n. 0 63, 2.0 , r.n; 
a don AntOlÚO Seguí Gil, en la de Fontrodona, n.0 s. 
r.Cl, 4.«¡ a doña ~Iaría Sanchez Abad, en la de la Cruz de 
los Canteros, n.o 39, 4.o, z.n; a doita Elisa Vilagrau Go
lobardes, en la de Blay, n.o 44. 3.o, I."; a don Fabi{m 
Villanueva. Andrés, en la de Villarroel, n.0 33. bajos; 
a don José Martinez Moreno, eu la de GeJabert, n.o 26, 
barraca; a don José Julia Tous, en la del Olmo, n.0 7, 
3.o, r ."; a doña Canuen Girona Amat, en Ja del Conde 
del Asalto, n.o 48, 3.o, única; a don Mariano Acin Car
nicer, eu la del Uediodia, n.o 3, pral., t.•; a don Manuel 
Blasco Llorca, en la de Lancaster, n.0 22, 4.0 , I."'; a 
don I-~uis Oítatc Fletas, en la del Conde del Asalto, 
n.o 9, 2.o, 2."; a don Lazaro Quiñoues Díaz, en la del 
Este, n.<> xo, 3.o, 2."; a doña Juana Ruiz Terme, en la 
del Olmo, n.o 18, tienda; a don Juan Rodríguez Gon
zñlez, eu la del Cid, n.0 8, 2.Cl, 2."; a don Alejandro Her
nandct. Giménez, en la del ~fediodia, n.o 8, z.o, 2.11; a 
don José Vidal Castet, en la del Conde del Asalto, 
u.o 93, z.o, 2.•; a don Rarnón Aramberu Arizcorreta, 
en la del Peu de la Creu, n.o 21 bis, 5.0, a doña Concha 
Batista Scgalés, en la del Mediodia, n.0 8, 2.o, r.a; a 
don Valcntln Bertoliu Fortea, en la de San Vicente, 
n.0 3S. 4.o, 1.a; a don José Uorens Urgell, en la de Vich, 
n.o 22, z.o, r."; a doña Henedina Capuz Salmquillo, en 
la de Sau Gabriel, II.s 9 y II, 1.0 , 1.a; a don Andrés Bal
maña Juana, en la de Roger de Flor, n. 0 275. 1.0

1 z."; 
a dou Mariauo Madrid Valiente, en la del Peligro, n. 0 s. 
bajos; a don Carlos Federico Ansón, ert la de Bema, 
n. 0 24, torre: a doña Visitación Pérez Collado, en la del 
Abad Samsó, u.o 2, bajos; a don José Dalmau Heruan
dez, en la de Cister (Nueva Belén), n. 0 15-bis, bajos; 
a don Blas Vera Vera, en la F, n.o 48, 1.o, x.a; 
a don José Pascual Soto, en Ja de Casals y Cubero, 
n. 0 26, bajos; a don José Giménez Rodrigo, ert la de 
Pujadas, n.o 2S2, pral., 3·"· y a don Pedro ·Molina Ralo, 
en el Pasaje de Canti, n. 0 9, bajos. 

-Dar de alta, en el vigeute Padrón de habitautes, 
con sus correspondientes domicilios, a los señores que 
se citau, procedentes de las poblaciones que se men
cionan : A don Juau de Garriga Anglada y dernas per
sonas conteuidas en la hoja declaratoria, de l\Ialgrat, 
en la calle dc: Trafalgar, n.o 7, 2 . 0 , 2."; a don Pedro An
touio Pucyo Pérez, esposa e hijos, de Yilla de Uncasti
llo, en el Pasajc de Sau Benito, n.0 9, 2.o, I."; a los con
sortcs don Siwón Giménez Trabalón y doña J oscla 
Tistapé Salamero, de Santa Perpetua de la Moguda, en la 
calle dc Enrique Granados, n. 0 72, tienda; a don Victo
rino Brosa Ribot, esposa e lújo, de San Feliu de Gtúxols, 
en la del Cousejo de Ciento, n. 0 239, 3.o, 2."; a don Roquc 
Grané Valls, esposa e lújos, de Granollers, en la mistua 
calle, n.o 192, r.o, 2.a.; a doña tarmen Marin1ón Fornell 
e llijo~ Cannen y Femando Vallés Marimón, dc Santa 
Coloma dc Gramanet, en el Pasaje de la Merced, n. 0 9, r. o; 
a don Eduardo Garcia Roblcs y dernas personas coute
nidas en la hoja declaratoría, de La Coruña, en la calle 
de Buenos Aires, n. 0 24, 4.0 , z."; a don Andrés Torra 
Guarclia, de Foradada (Lérida), en la de Calabria. 
n.0 299, 1.0 ; a doña :\Iaría Surroca Carreras, de Gerona, 

eu la del Cousejo de Ciento, n.0 225, 2.0 , 1.6 ; a don ~li
guel Gisbert Queralt, esposa e lújos, de Alcanar, en la 
dc Asturias, n.o 2, pral.; a los cousortes don Dernetrio 
Duarte i\Iinguilot y doiia Carmen ;.\!estre Tort, de Santa 
Coloma de Gramanet, en la carretera de Sans, n. o 2T, 4 .o; 
a los bermauos Gaspar y Laura Marqués Sena, de 1\[n

taró, eu la de Pinar del Río, n.0 9, L 0 , y a doña Canncn 
Besa Palorué y dernas personas contenidas eu la boja 
dcclaraloria, de la Iuisma ciudad, en la de la Industria, 
n.o 410, pral. 

-Dar de baja, en el vigente Padión de habitantes, 
a las personas que se indican, domiciliadas eu las casas 
que se c,¡,:presan : A don Juan Sn-vent Padrón y doiía 
Coucepción SulJírú Mas, en la calle de Capella.ues, u. 0 1, 

2.o, r.a; a dolia Juliana Palacio Fermíndez, en la Ronda 
de la U!liversidad, n.() 4, 3.0 , 2.a.; a don Rafael Mira 
Garcia, esposa e hija, en la calle de la Industria, letra G; 
a doña Dolores Ballet Gomis, en la del Conde del Asal
to, n.() 119, 4.o, z.n; a los consortes don 1\Iauuel Vidal 
Saenz y dofta .María Sagnés Puyol, en la de la Diputa
ción, n.o 348, 2.o, 2. 3 ; a doña :.\Iercedes Romeu RoseU, 
en la de Tarrós, n. o I, +o; a don J aime Vivé Oliver y 
dolia Rafaela Sagués Guardia, en la de Estévauez, 
u.0 203, bajos; a doña :\lanuela Martínez Llamas y 
demas persouas coutenidas en la boja declaratoria, en 
la del Conde del Asalto, 156, erttresuelo, 1.11; a los con
sortes don :.\liguel Antich Company y doña :.\Iargarita 
Juan 1\Ioll, en la Ronda de San Antouio, n.0 47. 3.o; 
a don Valero Riera Llepes, esposa e hijos, en la de 
Claris, n.o 32, 3.0 , 1.n.; a don Ramón Verdura Gabriel, 
esposa e lúja, en el Paseo de Maragall, n.o 182, r.o, 2.", 
y a doita Rosa Rovira Siria, eu la calle de Rocafort, 
11,0 lS, pral. I.B, 

- Rectificar, en la hoja del vigente Padrón dc ba
bitauícs correspoud.iente a la casa n. o go, tienda, de 
la calle del Padre Galllia, la edad de don J osé 1\!Lt~ Bo
nora Marquet, inscribiéndosele como nacido en 1907 en 
vez de 1908, según prueba documental que acompaña. 

l'LUS V AUA, SOLARES Y MEJORAS 

Desestimar las siguientes instancias : 
De clou JoaqlÚU Esquerra y don Juan Francesch, 

apodcrados, respccíiYamcnte, de don Joaquín y doña 
Mcrccde~ dc Sentmenat y de Sarriera, en la que im
pugnau las cuotas del arbitrio de plus Yalía devengadas 
por la lransmisióu, a faYor de los poclerdantes, en 13 

dc marzo de 1924, por titulo de bex:eucia paterna, dc 
vario~ Íllmucbles sitos en este término mllilicipal, por 
uo haber prcscutado, deutro del término que les fuf 
coHcctlido, una certificación pericial que sc opusicra 
a las \'aloracioncs de la Administracióu murricipal que 
sirdcron dc base para la liquidación de aquellas cuota~. 

De doila Conccpción Amat Matas, en la que solicita 
la anulacióu, por prescripcíón d~ la cuota de II,750'40 
pcsclas que lc fué liquidada, en concepto de arbitrio 
tlc plus vaH~ deYo.:ngado ¡;>or la trausruisión, a su favor, 
c:n 13 de julio de 1920, del inmueble n.<~ 289 de Ja 
calle clcl. Cowwjo de Ciento, esquiua a la dc Emíquc 
Gr:.nados, ya que la acción para exigir este Ayuuta
micnto la referida cuota no ha prescrito, a tenor de 
las clisposiciones legales aplicables al caso. 

Dc clou Henuauu Kaupp Ttick, en representacióu 
tle la ,\sociacióu dc Ense.üanza alemana, solicit.:ludo 
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se declare cxeuta del arbitrio de plus valia la trau~
misión, a favor de dicba entidad, por titulo dc compra, 
del ímnucble de la calle rlc Tuset, n .o 42, por C!;tar 
sujeta dirha transmisión a contribu.ir por el mcucio
uado arbitl"io a teno.r de lo prcccptuado eu el JJ;slatuto 
nntuícipal y en la ·vigeutc Orclcna nr.a. · 

Dc doiia I\lercedes l\1asfarré Miró, pid iendo que sc 
declare cxcnt.a del arbitrio sobre el incremento dc mlor 
de los tcrrcuos la trausmh•ión de dominio, a su favor, 
en 4 de octubre de 1921, de treinta y dos s..-scnta\"as 
partes proindivisas del ínmucblc s ilo eu San Gcn•asio, 
dc 45,441 mz, denomiuarlo •i\Ianiromio de Xucstr:t Sc
fiora dc Hclé11n, fuud{mdose en estar destina<lo a <.'X

plotacibn ngrícola y no tcncr la consideraci611 legal 
dc solar, de cuya excnció11 dcbcrla excephntrse d te
rreuo cdificado, en atem:ióu a que dicho imnueble, 
por lindar cou una YÍa urbanizada, no reílllc las con
diciones que para acordar dicha exención prcviu1c el 
apartada e, lctra G, del articulo úuico del Real dctTeto 
de 15 de marzo de r9:r9, creador del arbitrio dc re
ferenda. 

De doiía Sofía Quer Roca, en Ja que solicita sca 
declarada cxenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmi!\ióu, a su favor, e n S de ener~ dc 1925, del 
doruinio úlil del inmueble dc la carret era dc Vallvi
drera a la Aveuida del Tibidabo, sin número, dc su
perficie 90,947 '40 pa1mos cu:~clraclos, de esle ténnino 
municipal' por teuer el caracLcr de explotació u ttgri
cola, y, para el caso de no pro:;perar la anterior pctición, 
que sean rcctifi.cadas, por considcrarlas cxccsivas, las 
.valoracioucs del arquitecte perito P.e la Admiuistración 
municipal qne sit"Vieron dc base para la liquidación 
de la cuota de plus valía dc s88'os ptas., g iradas a 
la reclamautc señora Quer en Yirtud de la rcscña.da 
trausruisi6n de domin.io útil ; funclando esta Adminis
traciÓil el dese;;time de sn instaucia en el hccho de 
haber lra11scunirlo con e.'\:ceso el plazo de quince dfas 
que le Iué coucedido pam impugnar eu forma legal 
el dictamen qut, con r elación a esta impugnadón, em i
tió el scüor arquitecte jefe del Departameuto de las va
loraciones para el arbitrio de plus valia en 29 dc no
dembre dc 1926. 

De doña Eugeni.a Guasch, impguando las valora
dones que sirvietou de base para el calculo de Ja 
cuota de 424'90 ptas. en coucepto de arbitrio dc plus 
valia, clevc11gado por la trausmisión, a sn favor, en 
6 de uoviembre de 1926, por título de compra, tlel 
inmueblc sito en Ja calle de Floridablanca, 11.0 ¡S, 
por uo habcr presentada, deutro del plazo de quiucc 
d:ías, que al efecto se le concedió, una \'aloración ra
zonada, subscrita por perito, que se opusiera a las 
valoraclones impuguadas, por lo cuat, a tenor del ru·
ticulo 14 de la Ordenanza del arbitrio, debe lenérsela 
por desistida de su resolueión. 

De don Luis Espinet Sol y don José Yalls, aquél 
en nombre propio, y ~stc como esposo de doña Tri
nidad Espinet, pidiendo que el arbirrio sobre el iu
cremento dc valor de los terreuos, con motivo dc la 
transmisi6n de domi nio a Iavor de los ±lcnuclllos se
ñores F.spi net, en 16 de marzo úe es te año, sc fijara 
sobre la mitad de una sola fiuca, situada en las ca
lles de Sevilla, n.o 44, y Santa Clara, u.0 43, y no 
sobre la mitad de dos inmucblcs radicades nuo eu Ja 
calle de Sevilla, u.o 44, y el otro eu la calle dc Santa 
Clara, n. 0 43, en a.tención a haber adquirido los recla-

mante:; la mitad de dos iumucblcs, como ha sido ck
ruostraclo c;n (;) expediente, y no la mit."ld dc un ~oio 
imuueblc, como alegan los rccurrcnt.es. 

De don Juau Crespo F~rrñn, solicitaudo se declare 
exenta ckl arbitrio de p lus valia la transmisiún, a 
su favor, ç•u 115 de [cbrero anterior, de la ca!'a u.o 14 
de la caJic clcl Barón dc F.sponella, por no abcr acre
ditada que el referido inmucblt.: cstuviera aco~itlo a 
los bendkios de la legislaci6n dc Casas baratas, hccho 
en que funda su peticióu. 

- En atcncióu a 110 haber sido impttgtlatlns en 
la forma y plar.o legales las valoracioues clcl nn¡ui
tecto perito de la Admiuistraci611 municipal que sit-
''icron dc basc para la liquidación de la cuola d<.' 

1,049'8s ptas., que, en co11ccpto de arbitrio clc pins 
valía, fu~ girada a cru-go de don José Roura I'cracaula, 
por tram;misión de dominio, a sn faYor, en 6 dc junio 
de 1924, del iumucble sito cu la calle de Arit,;ols, nú
mero 7, dl"! tfrmino municipal de esta ciudad, tencr 
por desestimada la instancia del nombrado sciior ~·n 
la que com;iclera excesiva ln cuota que lc fué 1iq11i1lncla 
por la transmisión dc dominio de refcrcncin. 

- Desestimar, por e.:xtcmpodnea, la inslaucia pre
sentada en 18 de agosto de 1927 por doüa Tcrl:Sa Po11s 
Bargalló cu la que impugna la cuotn de 1,294'6o pta~., 
que le fué liqu.idada, en conccpto de ru-bildo dc plus 
Yalía, tleYengado por la transmisión de dominio pot· 
herencia, a su fav01-, <!11 5 uc dicicmbre de H)25, clel 
iuiutteblc sciialado cou los n.• 3, 5 y 7 dc la t'nllc 
de Burgos dc este tém1ino municipal, por est."lr for
mulada dicha ¡·cclamacióu fucra del plazo dc qniucc 
elias al dccto fijado en el vigcute Reglamento dc pro
cedim i~:nto municipal. 

SECCIÓN DE FOMENTO 

OBRAS PARTICULARES 

Declarar que el estado dc la casa n. 0 34 de la calle 
de Riego es de ruïna incipientc en general, en cuauto a 
la cubicrta del terrado sosteuida sobre em-igado de 
madera y bovedilla, y de ruina iuminente en el pWlto 
conesponcliente a la viga mal reforzada que ha leuido 
que apoyarse sobr~ bierro cu loda su longitud, no es
tando el refuerzo hecho en buenas condiciones; comu
nic3.n.dosc el acuerdo a la propietaria y a los inquilinos 
àe la finca, a los efectos del apartado G del R. D. de 
21 de dicicmbre de 1925, prorrogada por R. D. de 14 de 
diciembre de 1927; y ordenar a la propietaria de la 
finca, para seguridad de sus moradores, se substituyan 
cou urgeucia las vigas que estan •arcomidas y se crun
bie la disposici6n de la cubierta, estableciendo el des
van. en la forma preceptuada por las Ordenatl7.as muni
cipales vigentes; y que, a los efectos procedentes, se 
expida la certificación. 

-En méritos del informe facultati;o y de la instau
cia acompaiiada de nuevos plauos producida por don 
Audrés Bn.ssas, dando cuenta dc la uueva dist.ribución 
interior de los pisos de la casa constnúda eu tUl solar 
con frente n las calles dc Alicante y Escuelas Pías, or
denar a dicho seiíor que, denrro del plazo de treinta 
días, contaderos a partir del de la fecha de la corrcspou
diente uoti.ficación, suprima la solera que cubre el patio 
anterior a la escalera de la mencionada casa, a fin de 
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que Jas habitadoues contiguas al mismo reciban la luz 
y Yentilación cu las condiciones nonnales. 

Desestimar la instancia de don J oaquin Cam
pait3 solicitando lc sea levantada Ja multa de 1oo ptas. 
'llit' ~ lc impuso por habcr practicado obra..-; de refonna 
en la casa n. 0 r <lc la calle de Cornet y ~las, y n.0 2 dc 
la dc Canet, sin haber obtenido el correspondicntc 
permiso. 

Ordenar a don José :\lagrans que, en el p!arodè 
veintc días, presente nuevos planos de las obras que 
ha practicado en la casa 11.0 3 7 de 1a calle del Mont
seny, y en los cualcs sc graffe no sólo las obra.s en su 
actual cslndo, sino las que llevaré. a cabo parà adaptar 
en un todo la cQnstrucdón a lo pi:eceptuado en las Or
drnanzas mtulicipales. 

-Como resolución a la instancia de don J aime Pa
rella, desisUcndo del pcnniso que solicitó para cercar 
un tC'rn•no en un solar lindante con la carretera de Bar
celona a Ribas, próxhno al kilómetro 9, ordenar al 
cxprcsado scf10r que, dentro del plazo de quince días, 
solicitc cercar, en forma reglamentaria, el solar de refc
n~ucia, toda vez que actualmente lo l1a cercado con 
espil1o, infringi<:ndo las Ordenanzas municipales, que 
disponen que las cercas de referenda han de construirse 
con tabique o madera. 

- :\laudar a dou :.\Ianucl Camarasa que suspeuda 
el ftrncionamiento dd electromotor que tiene instalado 
en Ja calle de Aribau, n.o 152, para la carga de acmuu
ladorcs durante las hora:; dcstiuadas al descanso, de 
cou[ormidad con lo que establecen las O.rdenanzas·mu
nici pales, dcbíéudose abstener en absol u to de . reanudar 
su funcionanüeuto duranle dic.has boras en tanto no 
haya obtenido el correspondiente permiso especial. 

- Disponcr que la cantidatl global de 25,624'20 pe
setas a que uscicudc la relacióu relativa a las bonifica
doncs por ~.:onstruccioues de aceras practicada.<> de 
ncucr<.lo con las bases aprol)atlas eu 20 de agosto de rgr4, 
y acucrdti de 21 dc cuero de 1924, y .para la cual no 
exist.c consignación expresa por habèrse agotado la 
correspoud.icnlc, sc entieuda como crédito reconocido 
incltúdo en ci Presupucsto ordinario vigente, de acuerdo 
con lo informada por el litre. Sr. Teniente de Alcalde 
Dclcgado dc llacienda; y, como consecuencia del ex
tremo anterior, acordar parcialmente, y por el procc
dintit'nto orillnario, la aprobación y pago de cada tUia 
<lc las ccrtificacioncs y relaciones valoradas que inte
grau la relacióu de que se ha hecho mérito, de confor
midad con las facultades couferidas a la Alcaldia en 
u de noviembre dc 1924. 

-:\randar a don Enrique Segarra, dueño del taller 
dc marqueteria iustalado cu el segundo piso de la casa 
11.0 t de la calle dc Salient, que, para el ftmcionamiento 
del tni!;lllO, sc atenga a lo dispuesto en las Ordcnanzas 
municipa.lcs, no molestaudo a los vecinos con los fue
gos y humos proceclcntcs del taller, y ordenarle, igual-• 
menle, que se absteuga ue trabajar eu dicho taller 
durantc las horas dcstinadas al descanso. 
~ Devolvcr a clon Vicente Ribas Cx:eus Ja cantidad 

dc 1,36o ptas. qu~ ingrcs6, eu çoncepto de derechos de 
pcrmiso, por una instalaclón de caré.cter especial en 
la calle dc Piqué, n. 0 25, divisora de tcnsióu de co
rricntc continua, por enanto, según ha justilicado, no 
proccde tribute, la inst.alación de que se trab.t, los dere
cbos que se íijarou, y aplicar la referida suma al vigente 
Prcsupuesto (xrx-único). 

-Desestimar, por irnprocedente, el escrito previo 
dc repm;ícióu in1erpuesto por don Ernilio Ad.ria con
tra el acucrdo dc 6 dc diciembre de t927, en méritos 
del cual se lc ordcnó que, como consecuencia de una 
reclamaci6n dc vecinos producida, se abshwiera de 
poner en marcha el motor ÏJ.Istalado en los bajos de la 
casa u.0 zqg dc la calle del Conscjo de Ciento sin haber 
antes justificado que había obtenido la correspondiente 
auloriznci6n del propietario del inmueble, de confor~ 
mid.ad con lo eslablecido en las Ordenauzas mnnicipa
les, ordcnaudolc, iguahnente, que se abshwiera, en 
absoluto, dc tra.bajar durante Jas horas destinadas 
al descanso, a no ser que solicilara y obtuviera el co
rrcspondicntc pcrruJso especial, y haciéndole las regla
mentarias pteveucioues para el caso de incumplirnieuto, 
dcbiéudosc, por lo tanto, estar a lo dispuesto en dicho 
acucrdo, que sc ratifica en todas sus partes. U 

- Dispoucr que, sin perjuicio de la resoludóu que 
en definitiva sc adopte respecto al cubíerto construido 
en el kilómetro 3 de la carret ... ra de Gracia a Manresa, 
como rcsolución a la instaucia de don Wifredo Paucet, 
esposo de doita J oseia Riba, y modilicando, en lo me
nester, el acucrdo de 6 de diciembre de 1927, se prac
tique una nueYa vi¡;jta de inspección en dicho cubierto, 
construído coú infracción de las Ordenanzas munici
palcs, al objeto de proceder a su legalizaci6n, por el 
proccdiruicuto reglamentario, si resulta que se destina 
solamenle a guardar herraruientas para los trabajos de 
desmoute y utensillos del trabajo ane:xos y refugio pro
visional, cu caso forzoso, del guarda encargado de la 
vigilancia, sin caní.cter de alojanúento o de ;rivienàa. 

OBRAS PÚBLICAS 

Tcner por adaptados, desue I . 0 de enero cotriente, 
al vigcute Presupucslo ordiua.río, en los cargos y habe
rcs en él cousignados, a los sigttientes funciouaríos : Don 
Bernardo Mulet, a. la p laza de oficial 5egundo del Ne
gocindo de Urbaniz.ación y Refonna; al arquitecta don 
Isidro Gili, a una de las plazas de encargado de grupo 
dc la Dir~cci6n general de los Servicios técnicos; al 
arquitect.o don Pélix de Azúa, a la diferencia de sueldo 
que sc consigna eu el cap. VI, art. 1.o A, part. qo, para 
el ayudaute que vienc prestando el cometido de encar
gado de grupo; al llavero de la Brigada de fontaneria., 
don Anlouio Naté Llorens, a la pla.za de llavero, capa
taz encargado de la nueva conducción de las aguas de 
::.\Ioncada, cou el ltabcr anual de 4,020 ptas. consignada, 
y a las pla.7.as de capataces, de la Dirección general de 
los &!r\'icios técuícos, dotadas con el núsmo haber de 
4,020 ptas., don Vicente Rojas, don Luis Civil, don An
touio Torres y don Albcrt.o Soriano. 

Pou~;r a uisposición dc la Mayordomia municipal 
nn cd:dito dc 732 pt.as. para atcuder al servicio de 
limpicza y Ircgado de las dependencias de la Inspec
ci6u i udu!;;trial por duran te el corriènte año, aplican
dosc el indicaclo importe al vígente Presupuesto 
(\'H.0-l4lll). 

- .Gulrcgar a Ja Mayordomià municipal u n crédito 
de 2,ooo ptas. para ateudcr al servício· de ú-egado y 
limpiei'.a clc las dependcncias de la Sección de Fo
me11to por durante el corriente ejercicío, aplicandose 
el indicado importe al vigcnte Presupuesto (VI-r.o-r4ra) . 

- Suministrar a la mayor elevací6n, tal como so-
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Jic:it.a don Ramón M." Tot ra~ Sampol, eu representaci6n 
de ~u esposa, rloíía Tcn.:sn 'fcy Moreno, Ja plmna tlc 
agurt de Moncacla dc que ~e halla dotada diclta finca, 
y disponer que la rdcrida pluma, que figura anotada 
a nombre de don Ramón Tey, se inscriba a favor 
de Ja peticionaria, abonanclose, por todo ello, los ~lc
rcchos o arbitrios que proccdan. 

- Facultar a Ja Dcl<.>gación òe Obras pública~ para 
fonnali7..ar, con el escultor clcl·orador don Antonio Agm
munt Uar~al, especiali7.a<lo en trabajos de oruameJt· 
tación arquitectóuica, los corrcspondientes coutralos, 
encarg[mclole, por el prcrio dc 6,ooo ptas., e1 moclelado 
en yeso, y a tamaño 1kfinitivo, de la copa qnc !Itt 
dc co1ocarse, fumlida cu bronce, cu el smtidor del 
(ondo clecorativo dc la pla;.~a dc Cataluña, y retoque 
dc la cera, y por el prccio clc 15,000 ptas., a ra;.~ón dc 
r,250 ptas. cada uno, Ja <'jecución del modelo cldi
nitivo, Yaciaqo eu yeso, labra cu picdra de l\Ionljuich, 
v su colocación, inclu~o anclamiajes, de los doce C!'

~udos que han de figurar al pic de los p11ares altos 
rlc la misma plaza, aplic~nclo el total gasto dc 21,000 
pesetas al Presupucslo cxtraorc.linario de la Décima. 
(X·I.o-3."). 

- Apmbar el acta clc rcccpción definitiva de las 
obras de eonstntcción dc cloaca~, albañalcs, imbor
nalcs y otras accesoria~ en el Pa~co de Torra~ y Bages, 
plaza clc Orfila y caUcs dc l'nt:nte, Segre, Tarroja y 
olras adicionadas, ejeculadas por la sociedacl E. Rcmy 
y c.a en Yirtud dc la coulrala que le fué adjudicada 
cu 2 de junio de 1925 ; y qnc, por baber · cesado la 
responsabilidad de clicha socicdacl cot1tratista, le sca 
dcn1elta Ja fiauza que, para garantir el cumplimicnto 
de las referidas obras, constiluyó en la Deposilarla 
lllt111icipal en cantidad dc 17,144 ptas. 

- Dar la aprobad6n a l proyccto, com¡mesto clc 
plicgo de concli.cione¡.;, prcsupuc:;to y plauos, pam las 
obras de conslrucción dc ur i nal"ios subten-aneos en 1:t 
pl:wa del Teatre; que d 1mportc dc dicl10 presupucslo, 
ascendente a r26,240'53 plas., sc aplique al Presupucsto 
l'Xtraordinario de En~andll' dc 1927 (xr-3.0-n), y que 
la cjccución del inc11cado proyccto se lleve a cabo 
medianle ~ubasta, Ja cual sc anuncianí. eu el Holclf11 
Oficial, señaJandosc el plata dc diez días para prc
st>ntar reclamaciones. 

- Prestar la aprohación al pliego de condiciones 
rclntiYo al sumini~tro y colocncióu de las telas, boat.a 
y tnoldnras de maclcra ncccsarias para tapi1.ar lo~ pla
roncs del ~alón central dC'l Palacio de Bellas Arles; 
que el importe a que asecnclcr{m los trabajos dc rc
íerencia, presupuestaclos en 14,525 ptas., se aplique 
al vigcnte Presupuesto (:xr-J."R-382cL y que Ja cjccn
ci6u clc los repetides lrabajos se Jleye a cabo por 
adminislTación, mcdiantc concurso pri\'ado, bajo el cx
prcsado tipo. 

- Proceder a la inst.alación rlefinitiYa del cna<lro 
de distribuciÓlJ que provisionahuentc se colocó en los 
:;ót.auos del templct.e de Ja plaza dc Cataluiia, y des
tinar a ello la n111tidarl dc 30t'75 ptas., que ~e aplicar{l 
a ~Fondo:; especiale!-l : lVlovimicnto cle fo11dos : Obrn~ 
clc la plaz~ dc Cataluií rl». 

- Destinar llll crétlito tlc 38o'55 ptas. pam ~ati~
racer los gastos oeasiouado~ por la ampliación de la 
instalacióu del alumbmdo cléctrico del subterrúuco clcl 
templde de Ja plaza dc Cataluiía, efectuada con moth·o 
de la celebraeióu dc la Exposición de Floricult-ura cu 

d icho local, y que la cxpn•::;ada cantidad se aplique a 
«Fondos especialcs : 1\fovimicnlo dc fondos : Obr::u; llc 
h plaza de Catalui.ía•, :;cgúu in[onnc del sciior in
tt·t ' ·en tor. 

URBAXlZACIO); Y REFOlUIA 

i\Ian1festar a don Rogdio Fortcu Sans, que junto 
eon otros propiciaria~ lJan intcrcsado que la calle dc 
Francia, de la barriada dc Casa BaT6, teuga una am
plitud de rz m., que el Ayutnmiento resuelvc estar 
n lo ncorclado en Consislorio (lc 7 de cuer? dc 1908, 
en qttc, al aproban;c Ja cxprcsada urbauizaci6Jt, qucdó 
6jacla en ro m. la anthura tlc la repetida calle. 

- Designar como perito del Ayuntamicnto, para 
·cnlcnclcr en la expropiaci6n dc la finca n.0 13 dc la 
calle dc Durau y Bas y n.0 r dc la de Jas ;.Iagrlalcna~. 
al arquitecte jcfe de Ja Sccción Uécima, clon Autouio 
dc Falguera. 

- l\Iatlifestru· a don Juan ::\farco Ferrer, eu cou
test.ación a su :instancia ~olicitando determinadas obra~ 
dc urbanización eu la parle haja cle la calle clc Gomi!\, 
en las proximidades dc la conflucntia con la riera de 
Vallcarca, que no es posible? acccder a su ucmanc1a 
hasta tanto no sca un ltccho, en el re[erido trayccto, 
la total couversión cu calle de la riera de Vallcarcn, 
ya que las aliucacioncs aprobatlas cli!\crepau totalmcnlc 
dc los actuales lindes dc la riera. 

- Cou el objcto dc proceder a la total apertura dc 
la calle de Ros de Olano sc acucrcla la incoación del 
corrcspondieute expedicnlc dc expropiación, con arre
glo a la 1egalidad Yigcntc, dc las peqneñas porcioucs 
clc finca con entrada en Ja c:~lle del Planeta que \"icno.:n 
arect."lclas por la cxprc¡.;nda alincación, scñaladns cou 
lo~ llÚD1CI'OS 19, 2I, 23, :'!51 27, 2(), 311 33 Y 35 , y dC 
la parceJa señalacln con el J\. 0 5 dc la calle cle la Virtucl ; 
y designar como arquilcdo perito del Ayuntnmicut.o, 
para la practica de las succsivas opcracioncs, a clou 
lsidro Gi1i. , 

- Disponer que la consignación que figura en el 
rap. xr, art. 3.0 B, part. 400, cFormación del Plano 
parcclario•, del vigentc Prcsupuesto, se destine para 
cmplearla en los trabajos para cuyo objeto fué cou
sip;nac.la y que viencn realizandose sin inteJTupcióu. 

- Te11ieudo en Clll"l1la que habiéndose procedido, 
¡we\"ia autorizadón gubernatíva, al pago dc la fi.nca 
n.o 56 de la calle de í:lgnas, y sieuclo de urgcncia el 
ch:soc1tpo y den·ibo dc Ja misma para no enlorpcccr 
los lrnbajos de cel i ficacióu que se e[ectúau eu el solar 
colindaute señalaclo con la ktra B de la manzaun ter
cera, se acuerda aceptar el compromis.o de los inqui
lines de tiesalojar el inmneblc inmediatamente, y quo.: 
en compensacióu, ) para contribuir a los gastos dc 
traslado, les sea abonada Ja cautidad de 1 ,o12'so ptas. 
con carg-o al Presupuesto cxtraordinario de la Reforma 
(Ix-8. 0-única). 

- De!'estimar el recurso dc rcposici6n formulmlo 
por don Mauttel l~n rguiíó intcre&'ludo la revorac:ión 
clcl acucrdo :1doptado, l'tt scsióJt dc 20 de dicicmbt·c 
úliimo, denegatorio üe la tl~:volución del importe tlc 
los tlcrcchos de cdilicación que salisfizo por ttua::; casa;; 
que iutentaba co11struir en Vallcarca. 

- ?.I::mi(cstar que no ha Jugar a la reposicióu 
intcr~sada por dou Francisco Sitjcs contra el acucrdo 
dc 20 de diciembre último, dtJJcgatorio de la indcm-
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nización dc pcrjuicio como industrial establecido en 
la casa. 11.0 359 dc la calle de las Cortes, afectada por 
d proyt-cto de nucms a1iueaciones de la plaza dc 
Espaiia. 

- Destinar un crl-dito dc soo ptas., que se aplicara 
al vig-cntc Prcsnpue-<to (XJ-T. 0 R-383), para adquirir dos 
mcsas dc cscritorio al serYicio de la Agrupación ter
cera el<~ los Rcrvicio:-; técnicos, cantidad que sera pnesta 
a el isposici6n del jcfc del Negociado de Mayordomía 
y <.:ompras, a1 inclicado ñn. 

Proccdcr clcfillitivamente a la urbaJJizacióJI de la 
pla r-a dc Berenguer el (:rande, e impidiéndolo la sub
sistcncia dc la finca n.o 2r de la calle de la Tapineria, 
q 11c 110 ob~tantc habcr sid o expropiada coutinúa o..:n
padn por ri inquiliuo que la tenia arrendada al ticm
po dc pago dc la misma, sc acuerda que, por el pro
curador del Ayunt.amicnto que por turno correspouda, 
so:> cntab!c la corrcspomliente demanda de desahucio 
para conscguir el abandono tlel inmueble, sometil~n

dosc csic acucrdo n la ralificnción del Ayuntamiento 
plcno. 

- Dada la urg-cucia de proceder definit.ivamentc 
al cnsarwhamicnto dc la plaza y Paseo de la Bona
nm·a, y expropiar, para conscguirlo, In finca n.• 10 

al 16 de clicha pla?.a, no obstaute lo cual continúa 
ocupada partc de la misma, se acuerda, con el objeto 
dc obtcncr sn rúpido dc!'aloje, entablar, por el pro
curador dt.:! Ayuntamiento que por turno corresponda, 
las corrc•spondiculcs dcmandas de desabucio, somct.ién
do~e csle acucrdo a la ratificación· tlel Ayuntamicnto 
pkno. 

- Abonar a clon Pablo Tnruguet y don Frnncisco 
Soler, cncarA"ndo¡; dc la Brigada üe Parq11es públicos 
y 1\ rbuhulo, la cantidacl de 468 ptas. en juuto, o sean 
234 plus. a cncln u no, como i nd em nizació11 por s us 
Ralidas a lns afueras clc la ciudad, en actos de scr
vit:io, clurantc los mescs de octubre, noviembrc y dl
cicmbn:, cant.idad que sc abonara cou cargo al rrc
~llJHi el4io dc 19:!7 (xr-6. 0 B-386). 

RERVICIO DE IN"CENDIOS 

I>cjar sin efecte el acuerdo de 6 de dicicmbre pró
xi mo pn sacio proponiendo el imnediato traslado dc 
partt· del i\{ercaclo cle Encantes, conocido por Bellcaire, 
cstnhkl'ido en el l'asco de la Cruz Cubierla, situau
doll- pnn·isionalmente en el solar de propiedad del 
~Iunidpio Iormado por la semimanzana limitada por 
las callc's de <.:asanova, ProYCn7.a, Yillarroel y :\[allorca ; 
ccder d citado solar, cou fachada a Jas calles de Ca
sanont y l'rovenza, junto al proyectado 1\lercado del 
Pon•euir, al Cucrpo dc Bomberos para mstalación del 
cdificio dcstinaclo a Cuart.cl Central, por ser cste co
JHctido l'l que esta mas en armonia con la situació11 
e importancin del solar y existir la debida couslg
naC'itín pnra la tou~truéción del edificio eu el l'resu
pucslo extraonlinario dc la Décima; cedcr, })ara cm
plaznr el cd i fiti o dcstitwdo a Cuad:eliUo de San Martí.n
San Andrés, al propio Cuerpo de Bomberes, un solar 
dc 500 111" cn los tcrn:nos municipales junto al l\1a
lackro dc Ban l\Jartfn, y cncargnr al seüor jdc di
n:dor del ScrYido dc lnceudios qlte procetla a gra
fiar los plano~ y redactar los presupuestos dc ambos 
u li fi ci os. 

SECCIO¡.,j DE E:\fSANCHE 

OBlUS l'ARTICULARES Y PERSO~AL. 

}Juponer a doiía Enca.rnacióu Cortés una 111Jtlta òc 
250 ptas., por no babcr cumplído la orden cle derribo 
dc una c-asa de planta baja con fachada a la calle 
del Frc~:'1cr. 

- Poner a òisposición del señor director de los 
Bervicios U•cnicos la cantidad de 2,000 }Jt.as., que se 
apl ico.rú nl vig-entc Presupttesto (rY-!.0 -I'25), a tin dc 
que dlslribuya entre el personal afectaclo por tal par
tida, que sc rcficrc a g-astos dc trauvia, la cautidad 
de rcl<:rcJ ICÍa, dc acucnlo cou las circnusúmcías jus
iificativus tlc pcrccpción que eu cada emp]eaclo con
curran. 

- Ordenar Jo siguicnlc : 
A los habitantcs dc las barracas existeutcs en la 

manzana formada pm· Jas calles de Amposta, Nortc, 
Rabí Rubens y San Fructuoso que, dentro del im
prorrogable plazo c1e ireinta clías, procedaH al derribo 
de la~ refcridas construccioncs, transcurrido el cual, 
y en ca:'1o dc no haberlo efectuado sus habitantes, 
r.:alirA'Iran el dcrribo c'lc que se trata la~ Brigadas 
municipales. 

A don Andrés Balllc, que, eu el plazo de treintn 
días, proceda a clcrribar el cubierto qtte ha cousirnido 
en un solar dc Ja Diputación proYincial, sito cu la 
A\·cnicln clc Alfonso Xlli, entre las calles clc Urgel 
y Borrell, por infringir las Ordenanzas mtll1icipales, 
apt•rc-ibiéntlolc que, eu caso de no cumt)lir lo que sc 
lc nranda, procctleran las Brigadas municipales a efec
lunr ..:1 cxprcsado tlcnibo a sus costas. 

A don Juan Fullcracbs, que, eu el plazo de qnincc 
díns, procccla al dcrribo dc ULl piso que ha c011strníclo 
sobre el terrndo clc la easa n.0 20 a nt iguo, 46 moclerno, 
dc la calle del Fomento. 

A clon R:unón Jardí, que, en el plazo dc quince 
clía:;, dote clc lnz y V(!tllilación directa uu cuarto cxis
tcntc en Ja casa ll.0 295 de la calle de la Igualdad, y 
dejar en ~uspcu~o la Jcgalir.acíón que el intcrcsado 
solicita por Jas infracciones comeiidas en el resto del 
imnucblc, micntras uo baya acreditado el cumplimien
to dc lo que se lc manda. 

A don Agm.tín Cobes, que, en el plazo de quincc 
días, proceda al dcrribo de una barraca que ba rc
conslruído en IU\ solar de la calle de la Igualdad, 
esquina a la de Córcega, preYiniénclo1e que, de no 
efectuar lo que sc le manda, lo realizaran a sus costas 
Jas Ilrignrla.s rnunicipalcs. 

A don Viccntc Piera, que, eu el improrrogable plazo 
dc uu mes, procctla al derribo de la parle dc la casa 
dc la calle dc Rcgas que excede de la altura de :20 m., 
única. congcnlida por las Ordenanzas municipalcs, qnc 
co11struyó el iutcn:saclo scparandose de los pianos qne 
prcscntó, y qur, en el plazo de quince dias, solicitc 
la. l<:galir.nción dc las depC11de11cias co11struidas sobre 
el lcrraüo çle los bajoc; de la p.ropia c3$a y Jas tr i
bn nn~ o p;ftlcrias posteriores en cuatro pisos clc la utis
ma, satisl'ac-icH<lo los dobles derecbos que importa n 
las nltulidas in rraccioucs, e imponerle, por las extra
limitaC'ioucs comt·tidas, nna multa clc 250 pl.as. 

- 1mponcr a doña Rosa y doña Tcrcfia Badia l'la 
nna multa de rSo pta~., por haber consb-uído una casa 
¡]e .hajos L'U la calle del Rosellón, junto a la de Padilla, 



GACETA MUNICIPAL DE BARCEI.ONA 59 

con una altura inf~rior a 1a que prescriben las Orde
U:lllï'.as munkipnles. 

- Conceder a doña Aurora Galofré Pujol, taqui
mccanógrafa, la corn:spondientc licencia, de conformí
dall con Jo dispucsto por la R. O. de 5 de enero de 1924. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobnr las cuenlas üc la Catalana de nas y Elcc
tricklncl rd:ltivas a rcparaciones efectuadas en el alum
brado público de la zo11a dc Ensauche, dc importe 
~89'77 y 63 pt.as., que se cons1gnaran como créclito 
reconocido cn d pr6xlmo Presupucsto. 

-Convocar n clon lsiclro Cili y a clon Julio_l\L" 
Fosas y don JuHo Hatlle...-ell An"ts, peritos, respectiva
mcntc, nombrndos por este Ayuntamiento, y a 1os 
propictarios don Jacinlo Bena\'ent y herederos dc don 
]nan Cuanlia, para la expropiación de las fincas de 
sn propicdad afcclatlas por la apertura de la calle de 
Valencia, en sn crucc con la del Bogatell, a la reunión 
que dcbcrú tencr lugar en el ~egociado de Obras pú
blica¡; de la Sccción de Ensanche, dentro dc los ocho 
días siguicntes a la convocatoria, para intentar un 
acucrdo resolutorio de dicha disconfonnidad pericial. 

- Entcrarse del oficio de la Compaïúa de l\L a Z. 
y n A. mani[cstando haber sido designades por dicha 
Compaiiía el lllrc. Sr D. llnsilio Beamontc, Sttbdi
rcclor, y los scñorcs don Julio Xogués, jefe adjuutu 
ch: l ,;crvicio de movimieuto de la Rcd Catalana, y 
don Juan Campos, iugeniero subjefe de V)a y Obras 
dc Ja rnisma, para que tepresenten a la citada entidacl 
cu la Poncneia mixta, al efecto nombrada por el Ayun
lamicnlo, para estudiar la reforma del trazado dc líncas 
ue fcrrocan-H cu la dcrecha del Ensanche de Barcclo11a 
y :mpxcsióu dc los pasos a uivel existentes eu di
cha 11.ona. 

- l'roccdcr, accedicndo a lo solicitado por do11 Fc
dll·ico Escuder Trullà, al arranque del {u·bol <lxistcnte 
fn:ntc al portal clc la casa de su propieclad, n .0 144 dc la 
calle de Villarroel, retirÍI.ndolo 8o cm. para facilitar la 
entrada de carruaj~s cu d1cha casa, y a condición de 
que, prcviamcnte, abone el iuteresado 1a canlidacl de 
120 pta.-;. en couccpto de gastos de transporte, traslado, 
<krt:chos y n:plantacióu. 

- Prestar la apmbacióu a las cuentas just1fi~ativas 
dc Ja inn~rsión de las cantidades de rs,ooo y 15,000 

pesct.as que fucron percibidas por el iugeniero jcle 
dc la Agrupación décimoquinta de los Senicios téc
nicos para los lrabajos de levantamiento topografico 
dc la zona dc Ensanche y para la delineación definiti,·a 
del Plano parcelario dc esta ciudad. 

- A utorizar al seïtor ingcniero jefe de la Oficina 
del Plano parcclario para con feccionar las n6minas o 
rllacioncs del personal que utili1-a pam levantamieuto 
del plano dc llarcclona y replanteo de lineas dc las 
zonas dc Ensanchc, con la con[ormidad de la Direcci611 
general dc los Scr\"icios técnicos, cerrandolas el 20 dc 
cada mes, al objeto dè que la Iuterveud611 municipal 
puccla extender los oportunes lib,ramientos con cargo, 
rcspcctivamcntc, al vige11te l'resupuesto de Ensa11che 
(lO-J.0 ·18r, 182 y 183), cuando se realice el pago, tauto 
dc personal como de mater:iales invertides por dicba 
Ofic:iua en la pníctica de los trabajos aludidos. 

- Encargar a la Casa Sarret, hajo el presupuesto 

de 2,2ro ptas., que se aplicaní al Presupuesto de Eu
sanche vi gen te ( \ r-1 .0 -140), la confección y suministro 
dc ocho trajcs dc im·icruo para porteres y onlenan1.as 
y uno para el conscrjc dc la Sección de Ensancht. 

- ;\ probar l'I plicgo de condiciones, pn::supuesto 
y pl~mo rclatiYos a la constntcción del pa>imentado 
de la calle clcl Arzobispo I'. Claret, y, con arreglo a 
los citados rlocumcntos, y ba jo el tipo de gS¡ ,488'52 
pesclas, que sc aplicara al Prèsupuesto e:xtraordinario 
dc Rnsanchc (XI-J."-8. 3

), sc saqueu a subasm las ex
prcsadas obras ; que sc dé publicidacl dc ello por el 
plnzo tlc clic;-; días y designar al Iltre. Sr. D. Juan 
Sa las A nlón para asistir al acto en representaci6n del 
Ayunlamícnto, y al Illre. Sr. D. Octaviana Navarro 
l'crnrnau para subsistltuirle en caso de auseucia o en
fcnncdad. 

- Ent·omendar a clon José Bis Ja impresi6n y su
minist<o dc trcscicntos ejcmplares del Presupueslo or
dinario dc Ensaucbe, por la cantidad de 879 ptas., 
que sc aplicara al l'resupuesto Yigente (vr-r.0 -139). 

- Aprobar el pliego de condiciones, presupuesto 
y plano relatiYos a la construcción del pa>imentado 
d.:. la thcnidn dc Martínez Anido, entre la calle de 
Coello y Ja plat.a del General l\Iagaz, y, con arreglo 
a los citados documcutos, y bajo el tipo de 494,959'13 
pcsct.as, que sc aplicara al Presupuesto e.xtraordinario 
dc Ensauchc (XI-J.0 -S.•), se saquen a subasta las ex
prcsadas obras; que se dé publicidad, por el plazo 
dc clic;-; dias, y designar al Tltre. Sr. D. OctaYiano Xa
Yarro l'crarnau para asistir a Ja subasta en rcpreseu
tación del Ayunl.:\micnto, y al lltre. Sr. D. Juau Salas 
Antón para subslituirle en caso de ausencia o cn
fctmcdad. 

- Dar la aprobación al pliego de conclicioucs, pre
supueslo y plano relatives a la construcción del pa
vimculnclo de la A ven ida de Prim o de Ri vera. y de 
Ja calle cic l\Iahua, entre las de Mallorca y Provenza, 
y, co n nrreglo n los citaclos documentes, y bajo el tipo 
el e 638,71 .a'o3 ptas., que se aplicara al Presupuesto 
cxtraordinario tlc Em;anche (XI-3.•-8.11), se saquen a su
basta las cxpresndas obras ; que se dé puhlicidad dc 
cllo por el plazo tl~ diez dlas, y designar al ilnstrc 
scñor don Enriquc Rarrie Zafra pat·a asistir al acto 
en n.:prescntación del Ayuntarniento, y al ilustre se
ñor don lllanucl Juucadella Robert para substiluirlc 
en caso de auscncia o eníennedad. 

- .\.probar el acta dc la subasta rdatiYa a Jas 
obras tlc construcción de cloaca;;, albañnles, imbornalcs 
y demas ncc~:sorias en ,·arios trayectos de las calles 
de ProYCL17 .. a, Córcega, Industria, Cataluña y otras dc 
la zona alta dc San i\Iartín de P rovensals, y adjudicar 
definitiYamcntc el remate a los seiiores don l\Iarcelino 
Padró e hijo por h cautidad de 338,5r7'90 ptas., y 
disponcr que pase el cxpcdiente al uotario don Isidro 
I,uis Riera GaH para la rcclacción y firma de la cs
critura dc adjutlicaci6n del eoulrato. 

- Dar la aprobacióu al acta relativa a las obras 
dc pavimentación de la!\ calles. de Paris (entre la de 
Mnutaucr y la pla1-a del Centro) y de Pujac.las (entre 
la carretera dc Mal.'lró y la Rambla clel Triunfo), y 
adjudicar tlefiniliYamcnte el remate a don Estanislao 
Llobct Farró.u por la cautiuad i.ie r.2¡g,ooo ptas., y 
disponcr que sc pnscn los antecedeutes al notario doll 
Manuel Borras dc Palau para la redaccióu y firma de la 
correspondiente escritma. de adjndicación del contra to. 
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- Disponu que por el procurador de estL Ayun
tamicuto don Salvador Lluch Subirachs se proccda, 
en nombre y rcpn:scutación de la Corporación mu
nicipal, a cntablar el oportuno juicio de desabucio 
dc los inquilinos u ocupantc:s de las casas n.• 3 y 4 
dc la calle dc Jas Casas Ycrdes, expropiadas a don 
José y don 1\Ianucl :\Iilians Calvo y don ·Manuel Cu
bcro Calvo, por halhuse afectada.--; por la apertura dc 
la calle de Roger dc Flbr. 

- l'rocedcr, bajo d presupuesto de 69,bn pta~., 
que sc aplicaní.n al cxtraordiuario de Ensancht! ,~¡. 

gcntc (X1·3·Q·8.•), al afirmada de la calle de Puigcerd{l, 
c11trc el rmuino dc Ja Verneda y 1a calle de Pedro IV, 
dccluúndosc los trabajos pm· la contrata de prestación 
clc pcn;onal y mntcriales para au..-xiJjar .à las llrigadas 
clc <.:onscrvncióu tlc fi.rmcs dc Eusanchc. 

- Desestimar el recurso de reposición de don llal
las:u Comas contra el acuerdo, de 8 de llOYicmbn: 
dd aiio í1ltimo, ¡)or el que se ordenaba al rec:urreutc, 
a don \'icculc Arnau y a don :\iallnel Mer·cadcr, am.::u
datarius dc los terrçuos viales de los cruces dc las 
calles dc Córccga y Entcnza, que desalojaran y dc
rribaran las barracas que tieneu construida." en dicho 
tcn~.:no \iai tlcntro del plazo dc trei.nta días, a contar 
del siguicntt• al dc la uotiticación del acuerdo, cou la 
prc\'cnC'ióu dc que, pasado cste tiempo sin ningún olro 
aviso, seriau derribadas por las Brigadas muuicipales. 

CONTRIBUCIOXES 

Otorgar, a partir del día 1.0 cle enero dc 1928, Ja 
b:~ju del reca1·go cxtraordiuario del 4 por 100 que se 
lta \'Cilido salisfacieudo, durantc mas de Yeinticinco 
años, por los siguicntes inmucbles: 

Casa n." 222, antes 242, dc la calle de Ja Dipu
tadón, inscrita en el Registro fi$cal cón el 11.0 J1975, 
a nombre dc clotin Natalia Pascua1. 

Casa li." 119, aules 223, de la caUe de Roger de 
Flor, inseriL'1 cu el Registro fiscal con el n.0 7789, a 
nomht·c dc dofia María Llopart. 

Casa n. 0 197, antes 6r, de la eaUe de Pro\'CU7..a, 
inscriL1. en el Registro fiscal con el u.0 sor (G.), a 
uombre dc dolia A11gcla Borras. 

Casa n.o 27, antes 3¡, dc la calle de Cataluña, 
inscrita en d Registro fiscal con el n.o 4ï09 (S. ~I.), 
a nombre dc doña Antonia Català. 

Casa n. 0 102, Rutes 142, de. la calle Meridiana, 
inscrita en d Registro fiscal con el n.0 5420 (S. i\f.), 
a nombre dc don Francisco CasatlO\'as. 

Casa JJ. o 9 el el l'a.c;aje de la Concepción, inscrita 
en d Rl•gi~Lro fiscal con el u.o 585 (G.), a nombrt! 
dc clon Joaquín Font. 

Casa n." 18, antes ro, de la calle de Aribau, ins
crita en el R~.·gistro liscnl cou el n.0 ng6¡, a nombre 
dc doüa Natalia Pascnal. · 

Cnsa 11.'1 14 del l'Rsajc de la Concepción, inscrita 
·ell el Registro fiscal con el u.o 594 (G.), a nombre 
dc rlon Antonio 1\loralcs. 

Cnsa Jt. 0 164, untes 146, de la calle Mcricliaua, ins
crita c11 e l Rcgi!~tro fiscal con el n.0 5422 (S. M.), 
a uolllbrc de clou Pctlro Adam. 

Casa u.ò 104, antes r221 de la calle Meridiana, 
inscrita c11 el Registro fiscal con el n." 5413 (S. 1\L), 
a nombre dc dou Francisco Casauovas. 

Casa 11.0 234, autcs 386, de la calle de 1\Iarina, 
inscrita en el Rl·gistro fiscal COll el n.o 5384 (S. )f.), 
a nombre dc doiia Teresa Guauté. 

Casa 11.0 385, antes r:;, de la calle del Rosellóu, 
inscrita en d Registro fiscal cou el n. 0 5788 (S. l\1.), 
a nombre eh! don :\arciso 1\hrUt. 

Casa u." 199, antes 63, de Ja calle de ProYen7..a, 
inscrita en d Registro. fiscal cou el n." 502 (G.), a 
nombre dc doiia Augela Dorní.s. 

Casa li." 189, antes Sr, dc la calle de París, inscrita 
cu el Regitro fiscal con el u. 0 910 (G.), a nombre de 
clon l \ uas!.tlsio 1\lagín Alcañiz. 

Casa 11.0 ,141 antes 170, del Paseo cle San Ju:m, 
iusrrila en el Registro fiscal coll eln.0 6296, a nombre 
tic cloiia .María Teresa Gallarda. 

Casà n." 574, antes 204, de la calle de Provcm.a, 
iu~crit..1. en el Rcgist<o fiscal con el n.0 5693 (S. 1\'I.), 
a nombre dc doiia María Basté. 

Casa n.0 r5o, antes 72, de la calle de Tamarit, jns
crita en d Rcgi~Lro fiscal con el n.0 li999, a nombre 
de don Sixto, doiia Aua, don Juau y doña Rosa Ca
dellau::;. 

Casa u.o to del Pasajc de la Concepción, inscrita 
en el Reg-istro fiscal con d 11.0 sS¡ (G.), a nombre 
e lc do u J . .r don P. Costa. 

Ca."a 1t.0 13 del l'a.o;;aje de la Collcepción, inscrit..1. 
l'li el Rt•gistro fiscal con el ll.0 sSï (G.), a nombre 
dc doña jo::;cfa Escardó. 

Ca.o;;a 11.0 268 dc la calle de la Indepeudencia, ins
crita en el Regil:itro fi:;cal cou el n. 0 sr27, a nombre 
dc clon Andrés \ iclal. 

Casa n.• 158 a 162, antes i54, de la calle de Cer
defia, inscrita en· el Registro fiscal C(\n el n." n824, 
a nombre clc tlon José Rosés. 

Cnsa n.u 9'1 dc la calle de Xilré, juscrit.1. en el 
Registro fi~cal t•ou et u.• 6109 (S. 1\i.), a nombre de 
do u· Anclrés Vidal. 

Casa 11. 0 154, autes 76, de la calle de Tamarit, 
iusc:rita c11 el Rcgistt-o fiscal con el u. 0 n998, a 1Íom
brc dc don Sixto, doüa Alla, don Juan y doña Rosa 
Caücllaus. 

Casa 11.0 n del Pasaje de la Concepci6n, inscrita 
cu el Registro ftscal COll el n.0 586 (G.), a nombre 
de don Julio Crespo. 

Casa 11.0 ur, antes 99, de la calle de Borrell, ins
crita eu el Registro fiscal con el n .0 II9I6, a nombre 
de don A ntonio Camps. 

ÜL'ia u.• 6r9 y 621, antes 293, de la calle de Va
lcncia, inscrita en el Registro fiscal co11 el u. 0 591¡, 
a nombre dc doiia ~Iaría Andrés Tolosa. 

Casa n.n 389, antes 17, dc la calle del Rosellón, 
inscrita en ll-Rcgistro fiscal con el 11. 0 5ï90 (S. 1\L), 
a nom hr e dc don Narciso l\Iarflt. 

Cmm n. a 12~, a ntcs 140, de Ja calle llleridiamt, 
im;crita en el Registro fiscal cou el n.-o 5419 (S. l\1.), 
a nom brc e lc doña 1\[erccdes 1\lartí. 

Casa n.• 1 ro y 1 r2, antes 128, de 1a calle Meridiana, 
inscrita en el Rt>gi;;tro fiscal con el número 5415 (S. M.), 
a nombre dc cl()ña Flori11da Roca. 

Casa 11.0 99, :mies 79, dc la Rambla de Cataluíía, 
inscrita eu el Registro fiscal con el JJ." 11874. a nom
bre dc cloüa :Mcrccdcs 1\Iillan. 

Casa. n.o 387, antes 15, dc la calle clel Roscll6n, 
inscrita en el Registro fiscal cou el n.o 5789 (S. 1\I.), 
a nombrc clc don Narciso 1\Iarfa. 
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Casa u.• r2, antes ro, dc la calle de Urgel, inscrita 
en el Rc~i~lro fi~cal con el n.• lOTI4, a nombre clc 
don Francisco Osiualde. 

Casa u.• 444 y 446 de la calle del Consejo de Cien
lo, inscrit..'\ en el Registro fiscal cou el n.0 4001, a 
nombre dc rloña Antonia Sampera. 

Cas::t n.0 113, antes ror, de la calle dt:; Borrell, ins
crita en el Registro fiscal cou el 11.• II9r7, a nombre 
tle don Antonío Camps. 

Casa 11.0 24 del l'asaje de 1.1aclorell, inscrita en el 
Rcgist~o fiscal con el 11.0 556 (G.), a nombre de don 
Ram6n Dom ingo. 

Casa H. o 68, aules wo, el e Ja calle de Ral mes, ins
crita en (.1) Registro fiscal con el 11.• 11229, a nombre 
dc doll Jtt:m Fener. 

Casa 11.0 6 del l~asajc de Mayol, inscrita en el ~e
gi~lro fisca l con \"1 n.• 5576 (S. M.), a nombre de doña 
Enlalia Cras. 

Ca-;a 11.• 42 y 44, aules 44 y 46, de la calle del 
Ikuch, inscrita l'li el Registro fiscal cou el n.• 1Ó31, 

a nombre dc don lsidro Sicart. 
Casa u." r3, antes 93, de la calle de Sicília, ins

crita en el Hcgislro fiscal con el n.• g656, a nombre 
dc doita Ro:;a Salurque. 

Casa u.• 16 del Pasaje de 1\Iayol, :inscrita en el 
Rq~islro fiscal con el n.• 5581 (S. M.), a nombre de 
don José y don Salvador Gastó. 

Ca~a n.• S del Pasajc de Rori, inscrita en el Re
gistro fiscnl cou el n.0 5487 {S. l\I.), a nombre de don 
Jo~é Borras. 

Ca~a u." 262, aules 26o, de Ja callé del Consejo de 
Cil·nto, i nsc rita en el Registro fiscal c.on el n. • 2963, 
a nombre (}e tlou Carlos Saullehy. 

C;¡sa 11 .0 168, antes 316, de Ja calle de Marina, ins
crita en el Registro fiscal con el n .0 5402, a nombre 
de los bercdcros ~lc clou Felipe Patau. 

Casa n. 0 4 del Pasajc de Mayol, inscrita en el Re
gislro fiscal cón el n. 0 5575 (S. M..). a nombre de doiía 
Enlalia Cras. 

Casà 11.0 340, rulles 456, dc la calle cle la Diputació11, 
inscrit.'\ eu ·el Registro fiscal con el u.o 3623, a nombre 
dc doita Rosa Garreta. 

Ca~a n.• ns, antes 145, de la calle de Bailéu, ins
crita en el Registro fiscal con el u.• n68o,- a nombre 
de clon Luis Xanc6. 

Casa 11. 0 87, antes 121, de la calle de Lauria, ins
crita en el Registro fiscal con el n.0 12149, a nombre 
cle doiia í\Tarla Tcre$a del Castillo. 

Casa n.• 283, antes 3¡1, de la calle de \"alencia, 
inscrita l!ll el Registro fiscal con el n.0 12210, a nombre 
dc don Jo~\! Fcrnando del Castillo. 

Casa n.o 552, aules 264, de la calle de Mallorca, 
inscrita en el Registro fiscal con el n.o 5320 (S. 1\I.), 
a noiUbrc dc clon José Tey y otros. 

Comunicar est.e acuerdo a la Admínistradón de Ren
las públicas dc esta provincia para que proceda a 
anotar uichas bajas en los clocumentos correspondien
lcs; a fin dc que smtan las mismas sus efc<:tos a pmtir 
dc la indicada (ceba; y, a los "fines procedentes, aceJ?
tar ht ccsióu o rcmu1ria que hacen los i:lteresaclos, a 
favor del Ayu utamicnto, de Jas cautidaclc~ satisiechas 
por el cxprcsado rccargo que ~"-ceden del periodo de 
Yci nticinco a.iios, dumntc el cu al podian graYarse. las 
e.~prcsadas finc:as con tal rccargo, con sujeci6u a la 
vJgl!nle lcgislaci6u de Ensanche. 

PROPOSICIOi\TES 

R.: aprobaron las siguicuk~, subscrit.as por los ilu!'
ln:s sdiorcs que $e mencionau : 

Dc don Enriquc Bmrie, intcrcsando que se adapte 
al auxiliar tld l\Iatadcro d.: Sau :\Iartín don José l\li
llan C<Jh·o a la plaza de igual categoria que existe 
en la Adminislración dc lmpuestos y Renta<; (Sección 
de Rccaucla<:ión) ; que para cubrir la vacante protlucida 
por d cambio anterior, y siu perjnicio de la pro-dsi6n 
reglamenlarin, sca nombrado, cou caracter interino, el 
receptor dc cnlraclas dc dicho Mat.adero clou Jnan Sa
riiià Unban, con el babct· onual de 4,200 ptM. cou
signadas en l'rcsnpuesto p:ua los dc sn clasc; que 
para substiluidc en el cargo de receptor sea nombrado 
don Alfonso Flaqncr Vazquez, con el babcr anual dc 
3,320 ptas. co11signado cu Prcsupuesto para los de su 
categoria, con caractcr i nterino. 

Dc don Cclcslino Ram6n, en el sentido dc que sc 
apru~be el proycclo de transfcreneia por el cu.al sc 
lransficrc la cantidacl dc 500,000 ptas. que figura en 
la part. 6.• del art. 3·" del cap. x del Presupueslo 
exlraordinario dc la Décíma, cPara la compra de te
rreno para Ja eoustmcción del nueyo Hospital de In
fc:céiosos•, a la propi a partida cou destino a cPara las 
n~:ccsidadcs de liabilitación, compra de instrumental y 
clemas que ,·an anejas al fuucionamiento del Hospital 
de Infecciosos•, y que se d~ al expediente incoado 
a dicho cfeclo la tramitación exigida por el arl. r2 
del \'Ígente Hcglamcnto de Hacicnda municipal. 

Dc clou Euriquc Barrie, interesando que los puestos 
fijos siluados en Ja carretera de la Cruz Cubierta (entre 
las calles dc Viladomat y Entenza) sean traslauados 
a las callt's tlc U1·gel, Rcpúlveda y Viladamat, doudc, 
aclemfts de no di~gregarse de los• actuales Encantes, 
lieu.eJJ la ac.¡ttie::;cl!ucia de los iudustriales y propie
tarios dc esta zona. 

Dc don Celestina Rrun6n, interesando que, cou el 
fi n de proccdcr a con [ccciooar el Presupuesto extra
onlinario a que se l1ace alusión en la parte expositiva 
dc esta propucsta, sc sirvan los Titre. Sres. Tenienles 
dc Alcalde, clcutro del plazo ma..umo de diez elias, 
hacer a sn vez, al litre. Sr. Delegado de Hacieuda, las 
propucstas que creau indispensables con moth·o de la 
con[ccción dc que sc trata, para poder ordenar el pro
yecto del Prcsupuesto repetido, y ser el mismo, en 
dcfinith·a, clc,·ado a la sanción de la Comisión Mu
nicipal Permanentc, y clcspués a la del Ayuntamienlo 
plcno, prcvios los tr{unitcs Iegales. 

De don Enrique Barrie, interesando que, cu mé-
rilos de la iudispensable adapt.ación de personal, con 
moth·o del Prcsupnesto de Interior para el ejercicio 
ccouómico de 1928, sc acucrdc que quede adaptado 
coUJo oficial scgundo, afecto a la plantilla del ~ego
ciaclo dc Abastos, don Ricardo Quintana, que en d 
l'resupueslo anterior tenia Ja plaza de director dc 
l\lercaclo, con la propia categoría de oficial seguudo. 

Dc don Celcstino Rll.ll16n, Cll el sentido de que, en 
vista del infom1e f1worable de la Junta de jefes le
lmdos, sc acnercle que el Ayuntamiento de Barcelona 
comparczen como coadyttvante de la Administraci6n 
en d recurso conlencioso administrativa iormulaclo por 
la Compaii(a tic Tmnvlas coutra la resolución del Tri
buual económico admiuistrativo de la pro';':Íncia, cle 
17 de scptiembre último, dcclarandose incompetentc 
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para conocer de Ja reclamación formulada por aquella 
Compañia contra una 1iquiclaci6n giràda por el Ayun· 
t.amiento dc Barcelona por el arbitrio dc ~pcrtura de 

eslabledmicntos ; y somét.ase la resoluci6u que se 
adopte al Ayunt.amiento pleno, para los efcclos opor

tunes. 
- D:i6se lectura dc la siguientc proposición, subs

rrit.a por el litre. Sr. D. Cclest.ino Ramóu, intcresando 
que para pagar Jas diferencias entre las dietas òe 9 ptas. 
que se satisfacian a los patrooos y obrcros por sus 
trabajos en la Delegaci6n local del Consejo del Trabajo 

dc Barcelona y las de 15 que, con arreglo a las dis
posiciones vigcntes, deberínn series satisíccbas, se 
acuerde abonar el montaute dl! dicbas diferctJcias, que 

asccndení en total a la suma de 20,958 ptas., resol
Yi~ndose que dicbo pago sc baga en conccpto de cré
dito reconocido ; y que, acordado dar tal caracter de 

crédito recouocido a la suma a satisfacer, se haga él 
pago, previa cousignación verbal qite dé la Ittterven
clón tnunicipal al aprobarsc la presente propucsl.a. (Fué 
nprobada; aplicandose su importe al Yigcnte Presu

puesto, 1-4.•-2o.) 
- Se dió cuenta de otra, subscrita por Ja Delega

ción de Hacicuda, interesanclo que se nombren agentes 

rlc arbitrios de este Ayuntamieuto a don Juau José 
Garde Giméncz, dou Fraucisco Noguera Duqucras y don 
Eurique Pi Homs. (Fué aprobada con una cumienda, 
para que los uombramientos de que se trata se en

lienuan efectuados con caractcr interino.) 
- Fué lefda la siguientc, subscrita por el llustre 

~eiíor don Luis J)antians, intcrcsanclo : 1.0 Que se dé 
el mas exprcsi\'O voto de gtacias al lltre. Sr. Concejal 
don Ezequiel Dauner, que, cu cump1imicnlo de lo 

acordado por V. E., estudi6 en toda s u exteusiótt el 
problema horatio tm.l.nicipal, Iorrnulando una luminosa 
1uemorla que ha dc servir dc odentación definitiva en 

la resolución del mismo. = 2.0 Que, siu perjuicio de 
presentar a V. E. las propucslas pertiucules sobre 
lodos los extremos en la memoria estndiados, y por 

ser de mayor urgeneia, se ba de proceder a las si
guicntes modifi.cacioues y reparaciones : Rcpaso y lim
pleza del reloj dc la Teneucla tle Alcaldia de Sa11 
MarHn, por la c:antidad de 250 ptas.; adquisidón de 
uu nne\'o reloj, de dos caras, para el centro del Mer

cado de Sarrià, por 490 ; 1·cponer la esfera del reloj 
cie Ja parroquia de San Viccnte de Sarriñ, por 130; 
dc~viar las pcsas del reloj dc la Tenencia dc Alcaldia 

de Ilostafranch~, por 575, y rcpouer las dos grandes 
csferas rotas del propio reloj, por 875, y rcpasar y 

limpiar el rcloj dc la iglesia de Sans, por 400, ascen
dieudo, en junto, dicbos gastos a la cantidad de 2,720, 

que se aplicaran al ,;.gente Presupuesto (XI·r.•B-382), 

scgún informa la lntervenci6n municipal ¡ vcrificando 
las adquisiciotu:s y reparacioncs indicadas la Real Aca
demia dc Ciencias y Artes dc Barcelona que las pro

puso, iudicando el coste de las mismas. = 3.0 Que por 
administración proceda la Agrttpación Mrima de los 
Scrvicios técnicos a la adquisiçión y co1ocaci6u de una 

escalera de l1icrro en el campaail de la Calctlral para 
clar acceso a los mattillos dc las campauas, presu
pucstada en r,5oo ptas. ; raspado del campauil y piu
tado con. dos manos de minio de plomo y otra de 

ncgro especial (brea), presupuestado en 5,200; cons
truccióu del andamiaje para el pintado del campanil, 
usi como para los trabajos dc cerrajeda pàra montar 

la escalera de examen dc clementos y reparación de 

los mismos, prcsupuestado en 3,6oo ; para rcpOJ1er va· 
rios elcmentos de bierro y refor1.ar los cxistcntes en 
el campanil, 3,~; arreglo ucl local de la Tenencia 

dc Alcaldía dc Ilostafrancbs en el que esta instalado 
el reloj, ¡oo; rcparaci6n, piutado y embreado del mi
naretc de la .Tenencia de Alcaldia dc Sau Martin y 

obms en la torre de la misma, u,594'82, asccndicnclo 
cu junto, dichas obras a 25,614'8z ptas., todo e11o según 
informe y presupuesto de Ja propia Agrupación ia
cultath-a, que procedera, en la ejecucióu dc las obras, 

dl! acuerdo con la Academia dc Ciencias ; pudiendo 
aplirarse dicl!o gasto, de cst.imarlo V. E. pcrtinente, 

a la ronsignación que juzguc oportltlla. (Fué aprobada; 
aplid1Udpse la cautidad que sc cxpresa en el e..-üre
mo 3.• también con cargo al Yigente Prcsupuesto 

(xr-r.•B-382c), y que pase esta proposición a la De
lcgación de Obras púbhcas para su cumplimieuto.) 

· - Diósc cuenta de otra, subscrita por el ilustre 
scñor don CclesUno Ram611, intercsando que se nombre 
una Pouencia, constituida por .el lltre. Sr. Teniente 
de Alcalde Dclcgado de Abastos, por uo miembro 

de la Comisión de Hacienda y por los fuucionarios 
nmnicipales que la Comisi6u 1\:luuic:ipal Pcrroanente 

estime convculcnte, con el ñn dc que estudie la mas 
rapida imp1ant.acióu en el Matadero del utillaje ne
ccsario para poder cumplir lo dispuesto en el R. D. de 

17 de enero corriente, relativo a la refonua del apar
taclo e del art. 457 del Est.'ltuto municipal ; y que 

se solicite del Excmo. Sr. Ministro de Hacicuda que, 
en vistà de la imposibil:idarl dc aplicar il1mediatamente 
el Decreto de que se trata, demore por tres meses 

la obligatoriedad del mismo, Yariando en cste sentido 
el plazo que se fija en el art. 3.0 de la disposición 

legal citada. (Pué aprobado el último extremo, d:is
poniendo que el primero pasase a la Delcgaci6n de 

Obrns públieas.) 
- Leyéronse las siguientes proposicioncs : 
Una, subscrita por el litre. Sr. D. Rafael del Río, 

iutcresando, en síntesis, que sc acuerde la nccesidad 

dc modificar el procedimiento scguido para la e:xacción 
del arbitrio dc pllls valia, tomando com'o bases para 
la refo~a las que se InenciOJ1au en dicha proposición ; 

que se nombre una Poneucia, que redactara, eu el 
plazo improrrogable de un mes, un Reglamento para 
la aplicación dc la correspondiente Ordcuam.a, que 

clcbera ser sometido al Pleuo consistorial, para que 
éste lo rectifique o modifique; y que, en el plazo 
maximo de un aüo, sean liquidados los cxpcdientes 
que obrau actualmeute en poder del jefe dc la Oficina 

facultativa de Hacienda. 
Otra, subscrita por el litre. Sr. D. Celestina Ramón, 

en el sentldo dc que se desestime la proposición que 

pn!cede, tendentc a reformar el sistema scguido para 
Ja fijad6n del arbitrio sobre incremento de valor de 
los terreuos mcdiante la crcación de una Junta en 
funciones de Tribmial ; que, a partir de t.0 de euero 
próximo, se suprima la gratificación que pudicra co

rrcsponde.r a los funciouarios muu.icipales en concepto 
dc «Participacioncs» por los iJ1gresos que se obtengan 
cu el cobro del arbitrio de plus valia ; que, cou el 
fin de bacer un dcteuido estudio respecto del funcio
namiento de ]a Oficina mttnicipal en que sc tramita 

todo cuanto afecta al arbitrio de plus valia, cousti
tuida por el Ncgociado facultativa de Hacienda, se 
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nombre una Comisión de Concejales, formada por los 
litres. Srcs. S imó, Percmateu y Girona, _que estudie 
el funcionamicnlo de la misma, y eleve su criterio, 
arliculado en Jas correspondieutcs propuestas, al Te
nicntc dc Alcalde Dclegado de Hacienda para que 
puella el mismo dar conocimiento del asunto a la 
Comisión Municipal Pcnuanente, con el fi.n de remover 
los defcctos y dcficiencias, si los hubierc, y llegar a 
la mas depurada organi:t..ación, en beneficio de los 
inttn:scs municipa les ; y que mientras se hacc csc 
estud io, y' a fin dc no obslaculiza.r el normal deseu-

voh•iJJ1ienlo dc la exacción del arbitrio de que se trata, 
se aprucbcn loclo~ los d ictamenes de plus . \"alí a que 
eslau sobre la mesa, y no se dejen en bloque sobre 
la misma en ultcdores sesioncs los que se presenten 
rclacionndo~ cou el repctido arbilrio. 

Con rl"spcdo a cslas dos proposiciones, se acordó 
nombrar al litre. Sr. Sccrctario del Ayuutamiento y 
a los funcionarios seüores <.lon José l\L" Pi Suñer, don 
Antonio Niu y dou Víctor Valls a fiu dc que redacten 
un Reglamento que sirva de base para Ja aplic.:'lci6n 
dc la Ordcnamm dc Plus Yalia. 

ALCALDIA 

Asuntos rcglamcntarios resueltos por la Alcaldia 
en ' 'irtud dc la facultad que le fué couierida por la 
Comgi6n Municipal Pcrmanente en sesión de u de 
no dem brc de 1924. 

SECCI6N DE GOBERNACI6N 

CEMENTERI OS 

Otorgar un nucvo titulo, por traspaso, del bipogco 
columbario H, dc clasc sexta, n.0 2007 cle la YÍa de San 
Jorgc, agrupación sexta clel Cemeuterio del SO., a :favor 
cle don Haf:tel t:iuer Ferrer. 

- 1\utorizar la rcalizaci6u Lle las sigtúeutes obras : 
Dc u,lOdilicacíóu, cu las lumbas menares n.• 35 y 36 

del dcpart::nuento rcntral del Cemeuterio de Las Corts, 
solicitado por sus propictarios, los COllSortes don Pablo 
Vallés y doñn A u gela Vallés. 

Dc rcpín·ación, en la lumba menor 11.0 178 a dc la 
'ía dc San Jorgc, agrupación tercera del Cementeri o 
del SO., solicitado por sus propietarias, las hennattas 
doiia Aracèli y doña r.Ierccdes de Dorda Dornénecb. 

- Conccdcr el derecho fm1erario sobre el solar arco
cuc\"a n." 146 dc la da de Santa EulaJia, agrupación 
terrera del Ccmeulcrio del SO., a don José RequeseJts 
Pérez. 

SECCION DE FOMENTO 

OllR.:\S PARTICULARES 

Concedcr los sig-uicntcs permisos : 
A don Juan c:arriga Massó, para pro[undizar Ulla 

Io~a en la casa n." 3 clè la caUe de Vilana. 
A clon Juan l'Ltjol, para reparar las galerias en la 

casa n.v 6 dc la calle del Obíspo Margades. 
A clon Francisco Cristofal, para estucar las :facha

das dc una casa cou frcnte a las calles de Cussol y 
Rosa do. 

J\ don lblllón M.• Torras, para Yerificar obras dc 
reforma i ntcrior y practicar abertura, modificar otra 
Y rcforzar parle dc la fachada de la ca::;a 11. 0 49 cle la 
calle dc Jnimc Giralt. 

A clon Marcial Roig, para construir la solera del 

tcrrnclo de Ja casa n.• 59 y 59 bis de la calle Alta dc 
San Pedro. 

A doña Emília Santacana, para practicar obras de 
reforma interior eu ]os bajos de la casa n.0 24 de la 
Ronda dc San A u to nio y n.0 19 de la calle del Principe 
dc \'iana. 

A don i\liguel Serra, para modificar ntl portal en la 
casa 11.0 28 de la calle del Baluarte. 

A don l\larlfn Herrero, para practicar obras clc re
forma en los bajos, y aclidonar un piso, en la casa 
ll.0 3¡1 dc la calle dc C6.rc<:ga. 

A tlon Ficlel Company, para construir una casa dc 
bajos en un solar con freute a la calle fle Cltarlot. 

A don José J..acorle, pw·a construir una ca~a, tlc 
hajo~ y piso, en un solur cou hentc a Ja calle tle Ua
rriga y Roca. 

1\ clo11 ]oaqtdn l\Iagram;, para p.rocede1· a la lcgali
zación dc las obras efertuadas sin penniso en la. casa 
11. 0 5 dc la plaza de &·utlas Creus, consistcntes en prac
ticnr una abcrtma y modificar otra, quedando por 
desistida de pi11tar la fachada de la propi11 casa, de 
confomúclad con su iustaucia de 17 de septiembrc del 
aiio último. 

A don Enriquc Puigbó, para cambiar la solera del 
lcrrado e instalar una cerca de precaución en la casa 
11. 0 40 dc In calle del Cannen. 

A don Laureano Bellés, para construir una casa 
dc bajos en un :;oiar con f rente a la calle Burgos y 
a la riera cle Tcna. 

1\ don Migucl Centcllas, para constnlir uuos bajos 
habitahlcs y una cerca definitiva en un solar cou [rente 
a ln riera dc Teua. 

A don Fcrnamlo Quer, para derribar un tabique en 
la casa n.• ::n y 23 dc la calle de Sau Benito. 

A don Pcclro Renom, para practicar obras de re
forma y nmpliación e n la ca~ n.0 13 de la calle dc 
l\lónach. 

A do11 Pcdro Ma~. para practicar obras de refo¡·ma 
y adición en la eMa n." 8 de la calle de Arrièta. 

A cloiia Muda èracia Abat, para construir t11la casa 
dc bnjos ell un solar co n frente a la Rambla dc la 
1.\1ontniia. 

A tlou ) o:;(> Casacubertn, para construir n11a barraca 
para guardar hcrrnmientas, y una cerca provü;ional, 
en un ;;olnr con frcnlc a la calle de Fueule Caïíellas. .. 
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A don Domingo Davi, para construir cinco casas 
eu un :;oiar frente a las calles de :\Iari y Santa Otilia. 

A don José Coello, para construir un piso en una 
ca-;a con frcute a las calles de Castillejos y San Cle
mc11tc. 

A don Alfonso Perals, para modificar un portal cu 
la faclmda dc la casa n.• 59 de la calle de la Consti
tud6n. 

A don Francisco Verdaguer, para reparru· y piJ1tar 
la fachnda dc la casa n.• 67 de la calle de Verdi. 

A don Eslcban Torcl16, para practicar obras intc
riol·cs, consistcutes c11 cambiar el embaldosado y mo
dificar 1111 portal, en la casa 11..• 9 de Ja pJaza de lbiza. 

A don Jaimc CarM1s, para cambiar la cubierta de 
la c~c::tléra tlc la casa 11.• 6 del Pasaje de Carbonell. 

A doll José M." Des, pm·a pj·acticar obras de reforma 
interior e11 los bajos de la casa n.• 61 de la Vfa La
yctana. 

A don Luis Ventosa, para practicar un portal en 
el cubierlo sciialado con el n.• 3 de la calle de Ladri
llci'Os. 

A don Ricanlo Fusté, para practicar obras interio
rcs, consistculcs cu colocar arrimadcros, en los bajos de 
Ja casa 11." 12 dc la calle de la Princesa. 

A don Erncsto Carull, para practicar obras inte
riorcs, consistentcs en cambiar tuberias dc desagüe, 
n·parar cmbnl<lm;:ulos ' eu las galerías, así como la 
cubicrta del tcrrado, en la casa n.• 53 de la calle de 
San Luis. 

A don l\lanucl Vilaespasa, para constrnir un tabique 
cn la casa n." 8 dc la calle dc Sa11 Eusebio .. 

A clon Jnan Viu, para modificar una abertltra en 
la fnchacla tlc la caMt n.0 4 de la caJle de Serra Xicb. 

A tlon l'Nll·o Arifió, para coustruir nn cobertizo 
cu el pntio dc la casa n.0 52 dc la calle del :Marqué:; 
del Du.ct·o. 

- Parn COJ11'truir vados : A don Franci&co Vila, CH 

la nccm dc una casa situada freutc a l Paseo de Ma
ragall, y n don Juan Masip, en la de la n.• 18 clc la 
ca 11c dc Serve t. 

- Para construir albañalcs : A clon Pedro Ariñó, 
en la casa 11.0 52 dc la calle del Marqués del Duero; 
a don Fra11cisco Torres, en una, siu número, cou frentc 
a la clc l\Ialnts; a don :\'Ianuel Santamaría, en la n.• 6 
de la del Rcnacimicnto; a dofia Francisca Ferrer, en 
la n. 0 22 del Pasaje dc Xognés; a don Carlos Abarca, 
en la casa lctm E dc la calle núm. 4; a don Manuel Sau
tnmarla, en la n." 86 dc la Aveuida de Ja Virgen de 
Montserrat ; a clon Martín Tan·ats, en la n.0 19 de la 
calle de Cabrinctti ; a don Peclro Gaya, en la n.0 52 
rlcl J>asajc dc Ventalló; a don Euriqnc Trafi, en la 
n.• u y 13 dc la calle dc Petronila; a don Ho1roratÒ 
Balagné, en la ll.0 51 del Pasaje dc \~entalló; a don 
C:~simiro Viccn,:;, en las señaladas con las lctras H 
y S clc la calle núm. 4; a don Calixto G1menes, en la 
11.0 48 de In calle dc Jonhí.; a doña Antonia Martínez, 
ell la n. 0 15 tlc ht dc la Virgen del Rosaria; a clon Casi
miro Vi ecus, en la scñalada con Ja letra M de la núm. 4 ; 
f! clon Scbnsti(m Ninón, en la n.• 34 de la de la teugua 
dc Oc; :t d01in María de los Angcles Mada de Borrell, 
rn In 11. 0 :24 dc la dc Ma.M~ y Flaquer, y a don_Raqllcl 
Pa-;cunl Cros, cu la 11.• 107 dc la de Bertran. 

- DC\'Ol\'cr, n los scñores que se citaJJ, las canti
d<lclcs que sr cxprcsan, abonadas previamente, en con
ccpto dc arbitrio dc construcción y consen·ación de 

pavimentes, en virtud del permiso que se les concedió 
oportunarm·11tc para coustntir albañales en las casas 
que sc citau : A don Joaquín Alay, 50 ptas., en la 
n.• 62 de la Hambla de Yolart; a clon José Boguña, 
65, en la n.• 91 y 95 de la calle de San Andrés ; a don 
Juau Hiera, 55, en la u.• 35 de la Travesia de San 
Antonio; a don Juan Viñas, so, en la n.0 27 de Ja 
calle de Villar; a don Anclrés Jota, 40, en la n.• 66 
cle la dc Sant."l Amalia, y a don José Boguña, 55 ptas., 
ru la n.• 2'13 de la dc San AnclJ·t:s. 

OBRAS PÚBUCAS 

Aprobar las ;;iguicntes cuentas : 
Dc clon Manuel Cani, por lrabajos de reparación dc 

la iuslalación cléctrica, reposici6n de bombillas y co
locación de un ar-mario protector del euadro dc distri
bncióu, cu el Mcrcado Central de Pescado y VoJatería, 
de importe 976'8o ptas. 
· De la Energia Eléctrica de Catalnña, por el sumi
Jristro dr fuerl'..a motriz y de alumbrado en las insta
laciones dc aguas de :\Ioncada y La Trinidad, duraute 
el mes dc novicmbrc último, dc importe 56'36 y 
7,121 '6o ptas., respectivameute. 

De la Sociedad Gcueral de Aguas dc Barcelona, por 
los trabajos de la iustalacióu de un ramal, al objeto de 
que funcione el surtidor de los jardines ceutrales dc 
Ja plaza de Cat~luña; ocho bocas de xiego, cuatro c11 
la acera del burladero del Hotel Colón y otras cuatro 
Cll el centro del mismo burJadero, y tres bocas mas, 
auxiliares, rlc ricgo en el centro de la propia plaza dc 
Cataluii<l, y por el agua cm1suudda eu las fuentes pú
blicas del 1ntcrior, en los riegos, con manguex·a y con 
carricubas, en las calles del Interiot; para riegos y 
fucutcs del Pucrto, Mataderos públicos, y eu varios 
etlilicios 111u nicipalcs, durante el mes de JJovicmbre 
últituò, dc importe, rcspcctivamcnte, 547. 5·T38'Ç)ó, 
r,685'7o, 6,014'22, 1,529161, z,B66'83, 4,873'95, 2,658'30 
y 14,10ó'43 ptas. 

De la Viuda e h ijos' clc don Francis~o Simó, pot· el 
l'Ulniui:;tro dc plantas para los jarclines dc la plaza de 
Cataluiia, dc importe r,950 ptas. 

nc Co11struccioncs y Scrvicios, por el suministro de 
plant."l~ para los jarcliucs de la plaza de Cataluña, de 
importe 5,7:20 ptas. 

Dc la S. A. Espaiio]a de Tubos Mense, por el sumi
nistro dc tubcría de acero l\Iense para la substitucióu 
de cañcrlas dc la plmm dc Cataluiia de las Compaiiías 
El Fénix, l\Iina de Hortll y Propíetarios de la Dcre
cba del Ensanchc, de importe 658'45 ptas. 

Dc clon Francisco l\farimón, por las obras de estu
que de partc uc la escnlcra principal del cdificio que 
fué Casa Consistorial dc Sarria, de importe 305 ptas. 

Dc clon .l\IaJmcl Dattsclls, por obras de albañilería 
efcctnatlns cu 1:¡ fachacla gótica de Jas Casas Consis
torialcs, cle importe 11 ,629'14 ptas. 

Dc la casa Ercbus, S . A., por trabajos efednaclos 
, cu la galeria gótica dc las Casas Com;1storialcs, colr

s isl l.'lltl! c 11 el desempalme dc radiaclores de la cale
facci6n y cambio de empla7..<tmicnto de otros, y des
\'Ínl'ióu tlc 1111 ramal dc la calefaeción en la propia 
galcría, dc importe, rcspectivamente, 125 y 139'95 ptas. 

Dc don F. Vives Pons, por la instalacíón bidrau1lca 
para los surtidorcs del Ioudo decorativo y el dc frente 
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a las Rambla.:; en la plaza de Cataluña, de importe 

9,28o y 6,450 plas., respectivameote, y otra, por obras 
y trabajos complementarios de la instalación última. 

De don i\Ianuel Bausells, por obras y trabajos de 
albañileria efcctuados eu la facbada gótiea de las Casas 
Cousisloriales, dc importe 644'64 ptas. 

- Dar la conformiuacl a la relación presentada por 
Ja Agrupación quinta, relativa a la indemnización al 
personal dc la brigada afecta a dicha Agrupación, por 
~crvicio:; p~:cstados eu Moucada durante el segundo 
semestre dc 1927. 

- Aprobar las siguieutes relaciones valoradas y 
certificaciones : 

Dc las obras de coustrucción de c1oacas, albaïíales, 
imbornales y otras accesorias en el Paseo de Torras y 
Bages, plaza de Orfila y calles de Puente, Sagrera y 
Tarroja y ot ras calles adicionadas, de importe 8,664 '34 
pesetas, prnct.icadas por los señores E. Remy y C.". 

Dc las obms de coustrucción de las escalinatas y sus 
accesorias frcnte a las Ramblas y de los bordillos de 
parterres en la plaí'.a de Cat.aluña, de importe 6,193'70 
y 184,204'28 pt.as., efectuadas por e1 Fomento de Obras 
y Construccioues. 

De las obras de cambio de uh·el de la estación de 
Sans y sus su\'Ïcios, desde la calle !fe Muntaner a la 
de San José, en la Hnea de los ferrocarriles de l\1. a Z. 
y a A., ejcculallas durante el mes de oo,'iembre último 
por la Compañla de los indicados ferroearriles, de im
porte 8o7,6o1'84 ptas. 

De Jas obras dc construcción y colocación de ruo
joncs para el dcslindc tle los Parques municipales, dc 
importe 2,726 ptas., realizadas por la sociedad anónima 
Coustruccioues Grau Cuyas. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS PARTICULARES Y PERSONAL 

Conceder los siguientes permisos : 
A clou Juan Sola, para construir uua casa, de semi

sót.anos y ci uco pisos, con vivienda en el terrada, eu 
un solar dc la calle de l~adilla. 

A don José Carreño, para renovar la cubierta de la 
casa n.0 259 de Ja calle de Cerdeña. 

A don Josf Pons, para cercar el solar u.0 45 de Ja 
calle de Ribas. 

A don Jo,;é Gispert, para cambiar palomillas en 
la casa n. 0 331 dc la calle de Mallorca. 

A don Jaime AgusH, para prolongar parte del sótano 
y almac{:n cle la casa n.0 32 de la Ronua de San Pedro. 

A clou Amadeo .Maristany, para ampliar la tribuna 
del enlrcsuelo en una casa, sin nlÍmero, de la calle 
dc Mallorca. 

A clou Narciso Bosch, para reparar el terrado de Ja 
casa u.o 36 dc Ja calle de Sau Eusebio. 

A tlou Pcdrb lluxaclé, para practicar obras interiorcs 
en el piso principal de la casa u. 0 r57 de la calle de la 
Diputaci6n. 

A don l'm·los Segarra, para cercar un solar de la 
calle tlc :Mari11a. 

A tlon juan Babalé, para ''eriúcar varias obras in
leriorcs y en ln fachada de las casas n.• 107, 109, nr, 
113, y 131 clc In Rambla dc Cataluña. 

A don José Brillas, para construir un vado en la 
casa 11. 0 61 de la calle de Casanova. 

- Para construir albañales : A don José Miquel 
:\Iariné, en la casa n.0 11 del Pasaje de Andre'"Ï; a don 
Jaime Soler, en la u.o 139 de la calle de la Constitu
ción ; a dou Ricardo Gimeno, en las de los n.• :n9 y 221 
de la de Padilla ; a. don ::\Iariano Mariné, en la n.0 8 
de la de Lorenzalc; a don Teodoro Roca, en Ja n.0 213 
dt' la de la Igualdad, y a don José Casals, en la n.o 55 
dc la de Conccpci6n Arenal. 

- Conccclcr autori1;ación provisional, para empezat· 
distintas obras, a don Juan Mantornés, don José Roma, 
doña Marla Cuxart, doña Mariua Julia, don Francisco 
Coucabclla, don Joaqu{n Castellví, don Ceferino Lluch, 
don José Pidcmuut, don EUJ·ique Quintana, don Ca
milo Reig, don Pedro Ribas, don Francisco de P . Sau
meU, dott Tcodoro 'Wagner, clon l\fòdesto Rosich, don 
José Torrcns, don Ramón Caymel y don Autonio 
Sereix. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar las siguieutes relaciones \aloradas y cer
tificacioncs, rclativas a la cooperaci6n a las obras de 
r~:constrncción dc las aceras de las casas que se indi
can : De importe 194'II ptas., por las de la casa n.o 579 
de la calle de Proyení'.a, ejecutadas por don Salvador 
l>arés ; dc 120'Ç)6, por las de la n.• 71 y 73 de la del 
Ripollés, \'crificadas por don Ignacio Junyent, y 
2,548'02, por las de la n.o 175 de la del Rosellón, eje
cutaclas por don Juau Olivella. 

- Dar la confonuidad a las ccrtifi.caciones y rela
ciones valoradas que a coutiuuación se expresan : 

Dc las obras de construcción de un paso superior 
y sifón en la calle de Marina, ejecutadas por Valeutiu 
Vallhonrat, S. A., de importe 171,510'75 ptas. 

Dc los transportes y conservacióu del arbolado y 
jardines, y de las replanta.ciones que sean nècesarias 
en la zona de Eusnuche, eiectuadas por Construcciones 
y Scrvicios, S. A., durante el mes de diciembre últi
mo, de importe, respectivamcnte, 6,so6'z6, 34,876'03 y 
s,66l '32 ptas. 

- Aprobar la cuent.a, dc importe l,I41'5o pt.as., 
relativa al suministro de material de maquinas, con 
destino a la Sección de Ensanche, efectuado por la 
soci~dad anóuima Ellams Duplicator. 

- Conccder pcrmiso para recoustruir aceras en la:; 
casas que sc menciouan a los señores que se citan, así 
como conlribuir, en conccplo de cooperación, con las 
cantidadcs que se relacionau: A don Ran1ón Porcart, 
la dc la n.0 76 de la calle de San Antouio, con so6'¡6 
pcsctas; a los señorcs Escokt y C.", lns de las n.o 426 
de la del Cousejo M Cieuto, n.• 70 de la de Claris, 
n.o 258 dc la de Provcn7~'l, n.0 129 de la del Brucb y 
11. 0 356 de la de Valencia, con 304'92, 266'46, 215'::!8, 
408'66 y 7IO'J8, respectiYamente; a don Juan Olivella, 
las tle las n.• 63 dc la de Caspe, n.0 3ro de la de la 
Diputacióu, n." 39 de la dc Trafa1gar y n. 0 300 de 
Ja dc la Diputación, con 38o'82, r,542'r2, r,14o'r2 y 
r,ogo's6, rcspeclivnmcn.te; a doúa Atnalia Annada, la 
dc la 11.0 6o dc Ja Ronda de San Antonio, con 924 '6o, 
y a dou Francisco Botella, las dc las n.• 27, 29, 31, 33, 
35 y 37 dc la calle ue Bassols, y 37 de la de Rogent, 
co11 440'28 plas. 
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PUBLIC AC IO N ES Y DISP OSIC ION ES O FICI A LES 

Los diarios oficiales que a coutiuuación se cxpresan 
han publicado, en los dfas que se señalan, las i11ser
ciones dc interés municipal siguientes : 

GACETA DE MADRID 

DiA 24 DE EN'J,;RO. - El Ayuutamiento de esta ciu
dad anuncia Ja celebración del concurso rclntivo al 
suministro e instalación dc aparatos de alumbrado de
finitivo dc la zona el<:: Ensaucbe limitada por la calle 
de 1Jrgcl, Avenida de Alfonso XIII, Pasco tlc Sa.u 
Juau, Ronda de San Pedro¡ pla?.a de Cataluña, calle 
de Pclayo, Ronda de la Uuiversidaçl y calle dc las 
Cortes, por el tipo de r.89(5,107'8s ptas. 

DfA 25. - Publica 1111 R. D . decidieudo, a fa\or 
de la Admiuistracióo, Ja competencia promovida eutre 
el Alcalde de esta capital y el Juez de Primera ius
tancia del c;listrito de la Barceloneta. En otro Jugar de 
este númc1·o se transcribc integra esta disposición. 

- Inscrta una R. O. circular, de la l'rcsidcucia 
del Conscjo de 1\Iinistros, dc rccha 19 de encro, dis
poniendo que, por los respectiyos habilitados dc los 
fttncionarios civiles y militares, sc proceda a ingresar 
la cantidad a que ascieude el r por roo dc Ja subs
cripción para el monumeuto a Cervantes. 

DiA 29. - Publica una R. O., que se trnuscribe 
eu cstc mistuo uúmero, en la que se concede, a los 
Ayunlamientos que lo soliciten, uua prórroga para 
establccer la percepción del arbitrio sobre· las earnes. 

BOLET1N OFICIAL 

DiA 23 DF. nNERO. - El Ayuutamiento publica el 
anuncio dc la subasta relativa a las obrns de cxpla
naci6n, colocación dc bordillos e instalación dc tu
berlas para cubrir acequias cu la calle dc la Inde
pendeucia, entre Ja dc Pcdro IY y la plaza de las 
Glorias, bajo el tipo de 86,925 ptas. 

DiA 24. - Inserta los siguientes anuncios de la 
Corporación municipal : 

Uno, hncicuclo público el coucurso para el sumi
uistro dc manguera para el scrvicio de cxtineión de 
inccndios y salvamento dc esta ciudad, cou arreglo 
al pliego de condiciones que se ballara de manifiesto 
en el Xegociado de Obras particulares de la Sección 
de Ensanchc duraute el pla7.o de diez días. 

Otro, significando que, en el Negociado de Obras 
públicas dc la Sección Aclm iuistrativa de Ensanche, 
se hallat·{L de manifiesto, dnrante el plazo dc quince 
dfas, el proyecto de moclifi.cación de llneas de Ja calle 
de Brusi, entre las de Carril y l\fadrazo, a fiu de 
que, durante el illdicado plazo, puedan presentar las 
reclamadoncs u observaciones que estimen pertiuentes 
a su dcrecbo cuantas pcrsonas se consideren a[ectadas 

por dicho proyecto, mediantc instaucia que dcbcrau 
presentar en el Registro general de esta Secretaria. 

Otro, por el que mauifiestn que se ha aconlado por 
la Comisión :Municipal Perma nente sacar a subasta 
las obras para la construcción de cloacm;, albañnles, 
imbornalcs para aguas dc llnvia y demas accesorias, 
en las calles de Cerdeña (entre Jas de lnduslria y 
del Arzobispo P. Claret), Lepanlo (entre las llc Cór· 
cega e Industria), Padilla, Casti11ejos (entre la A ve
u ida dc Primo de Rin!rn y la calle del Art.obispo 
P. Claret), Rosellón (entre el Paseo de San Jnan y 
la calle d~ Napoles y entre la dc S:ic1Jia y la A ve11ida 
de Primo dc Rivera). Córcega (e11tre las de Ccrdciia 
y Pad illa), ludttstria (entre la de Lepanto y la Avc
uida de l'rimo de Rivcra) y Ali-Bey (entre el l'aseo 
de San Juan y la calle dc Roger de Flor) con arreglo 
al pliego dc condiciones que se ballara dc manifiesto 
eu el Negoeiado de Obras públicas de la Sección de 
Ensanchi!. _, 

- También hace público qué ·don Bartolomé Palou 
Llat.ló ha iuterpuesto rcènrso contencioso adm inistra
tivo contra la sentencia dictada por el Tribunal eco
nótnico administrativo provincial, en 27 de agosto úl
timo, cu la que se declara incompetente para conocer 
de la negativa de la Alcaldía de esta ciudad a conccder 
al recw·rcntc autorizacióu para un depósito doméstico 
dc hucvos. 

- Participa que, por el Tribunal de lo èotllcncioso 
admin is lrativo de la Audicncia de esta capital, sc lta 
declarado desierto el recurso contencioso adm inistra
th·o intcrpuesto por doña Lconor Armoua Sanmartí11 
y otros contra el fallo dc la Comisi6n l\Iuuicipal Per
maneute del Ayuutamiento de Barcelona dc 15 de 
junio de 1926, declarando ruinosa la finca n.0 89 de 
la calle dc Roger de Flor1 y por firme la resolución 
recurrit.la. 

DíA 26. - Transcribe el R. D., inserto en la Ga
ceta del 19, modificando el art. 457 del Estatuto nm
nicipal en Ja parte relath·a a la percepción del arbitrio 
sobre cames frescas y saladas. 

- Publica dos providcncias de la Alc.aldía dccla
raudo incUJ·sos en apremio o recarg.o a difere11tes deu
clores al Municipio por disti ntos concep tos. 

DiA 27. - Reproduce el R. D., insc1·to en la Ga
ceta del 20, en el que se .ela un nueyo redactado al 
art. 29 dc la Instrucdón para el cobro del impucsto 
de Cédulas personales. 

- La Junta del Aeropuerto dc Barcelona anuncia 
la celcbraeióu de un concnrso libre para la adquisición 
de terreuos con destino a acropuetto con :-;ujcción a 
las bascs qtte publica. 

- La Alcalclia iuserta una providencia dcclarando 
Ítl.!;;w·sos en apremio o recargo a ''arios dcudores al 
l\Iunicipio por el concepto de multas. 

- La Corporación municipal hace públicos los si
guieutes anuncios : 
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Uno, significando que cu el ~egociado de Obras pú
blicas uc Ensanche se ballara de manificsto, durante 
el periodo de ocho elias, el proyecto de modificación 
dc Jlm:as del plano dc lllodifi.caciones y adición a 
Ensanchc, de Sau Martin· de Provensa1s y Sau Antlrés 
dc Palomar, quedanclo como sob rante de vía pública 
el trayccto del tor:rente dc Parellada comprcudido entre 
las calles de Sócrates y ~lonjas. 

Otro, en el que se mauifiesta que, duranle el plazo 
de quincc elias, estarí1 e..'pucsto al públíco, en el pro
pio ~egociado, el proyecto de prolongacióu dc la calle 
del Frc;;scr, siguieudo el Lra1.ado del antiguo cau1ino 
de Horta, tlcsde la calle dc Ja lndustria basta el limite 
del Ensanche. 

Olro, participando que en el .urismo Negociado, 
duraute d plazo de quiuce días, estaní. expuesto al 
público et proyecto de modificacióu de líneas del plano 
de Ensanche y formación de una calle entre la Me
ridiana y la plaza del Canónigo Rodó y urbauizacióu 
de dicha plaza. 

Qtro, baciendo público que, dUt·ante el plazo de 
diez días, en el repel.ido Negociado, estara cxpucsto 
el pliego de condiciones que ha de regh· en la subasta 
de Jas obras relativas a la construccióu clc cloacas, 
albañalcs e imbornaJes para aguas de UU\·ia y demas 
obras acccsorias en las caUcs de Urgel (entre la de 
Coello y la Avenida de Alfonso XIII), Borrell (entre 
Jas clc Paris y Coello), Vilaclomat (entre las de lJaris 
y Rosellón), Calabria (eutrc las dè París y Coello), 
Coello (entre la carretera de Sania y la calle dc Cala
bria), Roscllóu (entre las de Viladomat y Urgel}, Pro
yenza (entre las de Urgcl y Borrell), Buenos Aires 
(entre las dc Aribau y 1\luul.aner) y Tusct (entre la 
Avenida dc Alfonso Xlii y la Tra>esera) y Pasaje de 
l\Iari món (entre la A vcuida de AHonso XII I y la 
Travcscra). 

- l,a Exposición de Barcelona hace público la ce
lebración de los siguieutcs concursos : 

De las obras necesat·ias para Ja conslrucción de 
la entrada principal dc la citada Exposición, bajo 
el prcsupueslo de 458,942'55 ptas. 

Dc Jas obras de construcción dei campo dc lctutis, 
pabcllóu anexo a las pistas, portal de entrada y pa
vimentacióu clc la plaza y paseos, bajo el presupucsto 
de 181 ,512'82 ptas. 

Los p)jcgos de condiciones y pianos que hau de 
regir en tales concursos sc hallanín ae manificsto en 
las Oficinm; de la Direccióu de los Servicios Admi
nistrali,·os de Ja propia Exposición (calle dc Lérida, 
número 2}, dtuante el plazo tle cinco días natura
les, a partir del siguicntc al de -la inserción de es te 
au un cio. 

lJíA 28. - El Gobiemo civil hace público que han 
sido eiC\·ados al hlinisterio dc la Gobe.rnacióu los e..'
pediculcs que versau sobre rccmsos de ah.ada inter
pucstos pot· don Daniel Boixeda, en sn calidad de 
apodcmdo de la Compañía Barcelonesa de Elcctricidad, 
y clon Rafael Torrent, eu ca1idad de presidcnte del 
Crédito Agrícola Catahín, S. A., co11tra providencias 
del propio Gobieruo civil, dcclarntoria, la primera, de 
la neccsidad de la ocupación de la finca n.0 400 de 
las afcctadas por el proyc:cto de construcción del Puerto 
franco, y la segunda, ordcnandole darle vista dc la 
boja dc aprecio de la finca dc su propiedad, seiialada 
con el n.0 6o de la relaeión cle afectados por el pro-

yeeto de construccióu de dicbo Puerto, formulada por 
el perito del Consorcio del Depósito franco. 

- Jma:rta una proYidcncia de la Alcaldía decla
rando incursos en apremio a diversos deudorcs a la 
Corporación municipal por el concepto de multas. 

- I-Iacc público que Ja Ex.posicióu de Barcelona 
ha acordaclo sacar a concurso la construcci6n y co
loeacióu de uu órgano en el cuificio deuominado cPa
lAcio Xacional• .Y construcción de la correspondiente 
fachada de dicbo órgauo eu consonancia con la ar
quitectura del propio edificio, hajo el presupnesto de 

soo,ooo ptas., cou arreglo al pliego de condiciones que 
sc ballara de mauifiesto en las Oficit1as dc la Dhccción 
de los Scr\"icios Admiuistmtivos de la Exposieión de 
Barcelona (calle de Urida, n.0 2), de las nueve a las 
doce horas, durante el plazo de cinco elias naturales, 
contaderos a partir del siguiente al de la publicacióu· 
del presente anuncio. 

REAL DECH.ETO 
(Núm. 210) 

DF. LA l'RESIDEKCT.A DEL CoN¡;F.JO DF. :MINISTROS, DF. 21 

DE F.NERO DE 1928, DF.CTDIF.:-100 A l'A\'OR DE l.A ADllllNIS

TRACIÓN J,A CO~IPETENCIA PRO~IO\'IDA E:-ITRE EL ALCALDE 

DE F.STA ClODA.O Y El, JUP.Z DE PRDlERA JNSTANCIA DEL 

JliSTRITO DE J,A BARCllLONltTA 

•Eu el expediente y autos de compelencia pro
moYida entre el A.lcaldc de Barcelona y el Jnez de 
Primera instancia del distrito de la Barceloneta, de 
la misma capital, de los cuales resulta : 

Que con fecha IS de novicmbre de 1925, don An
tonio Gallisa Duimovieh, procurador de la Catalana 
de Gas y Electr:icidad, S. A., antes Socicdad Catalana 
para el Alumbrado por Gas, compareció en las dili
gencias de ejecución de sentencia dictada en los autos 
de mayor cuantía seguidos por dicha Sociedad contra 
el Ayuntamiento de Barcelona e incoados en el aiïo 
1876, promoYiendo demanda incidental en solicitud de 
que, rcspetando la sentencia principal y dcntas fallos 
recaídos en los mismos autos, se revoque y deje siu 
eíecto el acuerdo de la Comisión P~rmancnte de la 
Corporación municipal dc Iccha 18 de agosto de 192_:, 

por el que se aprobaron uuas bases de reglamcntación, 
regulanclo el procedimiento a seguir para C\ i tar los 
daños y pcrjuicios que causen al arbolado dc las calles 
y plazas los escapes de gas, ex.poniendo al cfccto los 
hechos siguieutes : que en Ja sentencia dc .cuyo eum
plimiento se trata en las diligcncias en que sc for
mula la presente demanda, dictada en 29 de tlicicmbre 
de t88o, sc declaró que eu todo lo referente a la oeu
pacióu del subsuelo de la da pública por Jas cana
lizacioncs establecidas o que en lo sucesivo estable
ciese la Sociedad Catalana de Alumbrado por Gas, y 

dernas cuestiones relacionadas con esta ocupaci6u, no 
podria impouer el Ayuntamiento a dicha Socicdad 
otras comliciones que las consig-uadas en el Reglamen
to aprobado por la Corporación municipal cu 26 dc 
mayo dc 1871 y las demas generales establccidas o 
que cstableciese refcrcutes a higiene pública o po
licía urbana ; que desde que se dictó la referida sen
tencia ha tratado el Ayuntmniento de incumplirla di
íereutes veces, pretencliendo imponer a la Sociedad 

1 
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dcmandante derechos distinto,; a los ñjados en las ta
rifas incorporadas a1 citado Reglamento, obliganrlole 
a promovcr ante los Tribunalcs y en estas mi,;mas 
diligencias rcclamaciones contra los acuerdos que con
trariaban lo el ispuesto en la exprcsada cjecutoria, s ien
do rcsuclt..'ls todas elias c11 el !!Cntido de que el Re
glmncnlo dc ~6 de mayo dc 187r fija de una manera 
definitiva e irrcyocable los tlcrechos y obligacioues de 
la Socicdad dc que se trata, como empresa smninis
ttadora dc gas, en sus relaciones con el Ayuntamicnto 
de esta ciudad, por raz6n de las conducciones csta
blecidas o que pudiera eslablccer en lo sucesivo eu 
el subsuelo de Ja vía pública, y en su virlutl, que 
no puede aquél imponer a dicha Sòciedad olras con
diciones que las autorizadas en el expresado Regla
mento y las demas de higiene pública o de policía 
urbana establccidas o que sc cst.ableóeren con caracter 
general ; que, en 18 de agosto de 1925, la Comisión 
Permanentc dc la Corporación municipal adoptó el 
acuerdo a que antes se aJude para que Ja Sociedad 
demandunle aboue los arbolcs cuya muerte pueda, sc
gúu el Ayu ntamiento, atribuirse a escapes de gas, 
fijando con tal fin el procedimicnto que ha dc sc
guirse para determinar el justiprccio y obligar al pago, 
prescindicndo de los Tribuna les de Justícia; que, des
estimada Ja rcclamación promovida contra tal acuerdo 
aute el propio Ayuntamieulo, sc ve la Sociedad en 
la precisi6n de acudir al Juzgado, ejercitando Ja acción 
civil corrcspondiente, pru:a que sc declare una vez ma~ 
que el Ayuutamicnto de Barcelona no puede iwponcr 
~tras condiciones que las ñjaclas eu el Reglamento <le 
1871, revocando, en su \'Ïrtud, el aeuerdo de la Co
misi6n Pennaneote de 18 dc agosto de 1925 ; y que 
es incueslionable la procedencia de esta petición, por
que la matcria objeto del acuerdo reclamailo uo tienc 
relación alguna con las cuestiouçs de higiene pública 
y polida ltrbaua, únicas rcscrvadas al Ayu utamicnto 
en el Reglamento de 26 de mayo de 1871 y en las 
sentencias ejccutorias que consagrau este Reglamento 
como ley invariable para las partes aquí litigantcs, 
porquc tal acucrdo establece para la Sociedad dcman
dante rcspousabilidades que uo iucumben con arreglo 
al cilado Reglamento y scntcncias que le consagrau, 
a cuyo aruparo se intcrpone Ja presente demauda, y 
porque se trnta de cuestiones dc índole civil, ya que 
ni a la Sociedacl puedeu imponcrse otras rcspousabi
lidades que las dimanantcs dc acción u ou1isíóu a elias 
imputable, confonue al art. r ,902 del Código civil, ni 
al Ayuntamiento le es lícito prescindir de los Tribu
naies onlinarios y elaborar una Ley para exigir la 
e fectividad dc uoas responsabilidades establecidas siu 
iuudamento legal y con man ificsta usurpación dc Í ltll· 

ci ones lcgislativas y j udicialcs. 
Después de consignar los fundamentos legalcs que 

estimó oportunos, termina cou la súplica que al prin
cipio queda rcse.ñada, y con la petición de que se 
suspenda la ejecución del acucrdo reclamado. 

Que admitida la demanda, mandada fonnar pie7..a 
separada para substauciarla }JOr los tr{unites del juicio 
declarat iva de mayor cnallt!a, estaudo en suspeuso la 
ejecucióu del acuerdo reclarnado, auuque recunida por 
el Ayuutamicuto la proyidencia en que sc ordenó tal 
suspensión ; practicadas las pruebas propuestas y man
da.das unir a los autos, el Alcalde de Barcelona, dc 
conformidad con el dictamen del abogado del Estado, 

cttmpliendo acuerdo del Plcno del Ayuntamiento y ha
ciendo uso de las facultades que a las A utoridacles 
municipalcs conccde el art. ¡¡ del Reglamento dc 1924, 
requlrió al Juzgadò dc inbibíción, fundaudo~c en que 
la Comisi6n l\luuicipal Permancute, al adoplru: el acucr
do de 18 dc ngosto de 1925, aprobaudo u nas bascs tlc 
reglamcntación eu defensa dd arbolado que sufrc las 
consecucncin.s de los escape~ de gas, procecHó en uso 
de las facultades .r eu cumplimicnto de las obliga
ciones que a los Ayuntamicntos impone d Estalnto 
municipal y el Reglamento dc obras, servicios y hienes 
ruunicipalcs de 14 de julio dc 1924, al dispom:r el 
primera cu s u art. rso que es dc la c..-xclus i va com
peteucia dc los Ayuotamienlos el gobierno y dirccci611 
de los iutercses peculiares dc los pucb1os, en particular 
enanto se relacione con los objetos que enumera, entre 
ellos ]a mejora, conser\·acióu y oruato de \"Ías pl1-
blicas, parques y jardines (n.0 ¡.0); las mcdidas de 
policía para ordenar el uso comunal de las mismas 
vías (n.o 13) y la reglrunent.nción de servicios del 
Mmücipio (n.0 30), y al intensificar el segu ndo las 
facultades de los AyU11tamientos en esta lllateria, im
poniéudoles cspecialmeutc el deber de fomentar el ar
bolado y el establecimiento del ruismo en las YÍas 
públicas municipa1es (arts. 99 y 102) ; que así pro
cedió Ja Comisión :àiunjcipal Permaneute, teniendo en 
cuenla el dcber dc las Compafiías dc gas de couservnr 
sus tuberlas y de indemnízar los perjuicios que causen 
al arbolado por clefectos cu las conducciones, sólo a 
elias imputables ; que toda:; las reclamacioues que mo
tivaran las seutencias en que pretende ocuparse la 
Sociedad demandante se fundabau en que el Ayun
tamiento había impuesto derechos distintos de los fi
jados en las tarilas del año 187 r, y todos es os fa llos 
dejaron a salvo y sin cortapisas las conclicim1es que 
por razón de higiene p ública y clc policia u rbana hu
bie1·au de CSlabJecerse COll caracter general, y Sicnclo 
indudable que de tal uaturaleí'-a son Jas medidas adop
tadas en el acuerdo de que se trata para amparar el 
arbolado de la da públlca, lo es también que estan 
e.~ceptuadas dc toda restricción, conforme a lo decla
rada en dichas sentencia.-; ; que las bases aprobadas 
en dicho acuerdo para proteger el arbolado responden 
a uua funci6n de polida y reglmueutaciéu de uu ser
vicio municipal, y tienen caràcter general, aunque en 
ellas se cite a la Sociedad Catalana de Gas y Elcctri
cidad, ya que se da la circunstancia de que toda~ lns 
redes de este sen-icio pcrteneceu hoy a la Compañía 
dcmandante ; y que de lo t!Xpuesto se deduce que se 
trata de matcría administrativa de Ja competencia pro
pia de la Admínistración, sin ingerencia de otras ju
risd iccioues. 

Que lramitaclo el incidente dc competenc1a, el Ju7.
gado mantuvo su jurísdicción, alcgando : que en la 
demanda se im·ocan tltulos dc clcrccho ci\-il, como son 
las ejecutorias obtcnidas en los autos de que dimana 
el])leito actual, y a cuyo aruparo se pide la nulidad 
del acucrdo ·municipal1mpuguado, siendo la jurisclic
ción ordinaria la única llamada a resolver sobre la 
procedencia dc dicha petición; que a esta competencia 
únicameutc se opone la legilimidad del acuerdo mu
nicipal por rcferirse al gobieruo y clirección de los 
intercses pcculiares del pueblo, y en particular a la 
mejora, ornato y conservaeión de la vía pública, alri
buído exclusivamente a1 Ayuntamiento en las dispo-
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gicioncs vigentes i qttc, sin negar estas facultades del 
Ayttntawiento, es indiscu tible que las resolucio1ics que 
en uso de ellas adopte lntcden lesionar derechos ci
Yiles, cuya reparación corresponde a 1os Tribu naies 
de jústicia i que por cllo, en repetidas decisioncs dc 
competeucia, se cstablcce la doctrina de que, auu adop
tado el acuet·do dcntro dc las facultades dd Ayun
lamiento, es procedcnte la demanda si lesiona un dc
recho civil i y qne la Autoridad requírente no cita 
el t~-±o que exprcsamctllc lc atribuye Ja facnltad 
dc imponer Ja obligación contcn ida en el acuerdo im

pugnada. 
Que interpuesto d recurso de apelaci6u por la re

presentación del Ayunt::11niento y confirmada por la 
Audicnda territorial Ja rcsolución del Juzgado de Pri
mera instancia, el Alcalde dc Barcelona, cumpliendo 
nuevo acuerdo del Ayuntamiento y de conformidad 
con el dictamen del abog-ado del Estada, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo e-"'puesto el pre
sente conflícto, que ha seguido sus tramites. 

Vistos los n.• ¡, u y 30 del art. 150 del Estatuto 
municipal, según los cuales : "Es de la exclusiYa com
petencia dc los AyuntaiJllentos, snbordinada tau sólo 
a la observaucia dc lns lcycs generales del Rcino y 
a 1o que esta Ley dispone, el gobierno y dirccción de 
los intereses pecnlinrcs dc los pueblos eu la totalidad 
de su territorio y en particular enanto guarde relaeión 
con los objetos siguicntes ... Séptimo. Apcrtura, afir
mado, alineación, mcjora, conservación y ornato dc 
das públicas, parques, jardines y cualesquicra otros 
medios de comunicación o esparcimiento deutro o 
fuera de poblado. - Onceno. Alumbrado público y 
suministro al ...-ecindario de luz, calor o fuerza motriz i 
y Treinta. Reglamentnciótl de sen-icios, dcpendencias y 
funciouarios del Mnnicipio." 

Visto el art. 99 del Reglamento de obras y ser
vicios muuicipalcs dc r,¡ de julio de r924, que dicè : 
"Los Ayuntamicntos dcben fomentar el desarrollo de 
los parques generales y dc sector, la mulliplicación 
de las masas de arbolado, de >egetación y los jardines 
públicos, que sancan las pobladones y contribuyen a 
su orna to." 

Considerando: 1.0 Que la presente contienda juris
diccional se ha promoddo con motí>o de la demanda 
incidental dedncida por Ja Socicdad Catalana dc Gas 
y Elcctricidad, S. A., cu diligencias de ejecucióu de 
sentencia, mandada tramitar en pieza separadA y como 
juicio ordinario dc mnyor euantia, contra el Ayn nta
micnto de Barcelona, en ,;olicitud de que, rcspctando 
la sentencia principal y demas fallos rccaídos en los 
mismos autos, se rc\'oquc y dcjc sin efecto el acuerdo 
de la Comisión Pcnuanente de la Corporación muui
cipal, fecha 18 de agosto d.: 1925, por el que se apro
baron unas bascs intituladas "Reglamentacióu para los 
casos de escapes de ga.; que produzcan o no la n1uertc 
del arbolado público". 

2. 0 Que en dichas basC!'ò se establece que la Di
rccción dc Parques pítblico~ y Arbolado habra dc co
munjcar .a la Catala na dc Oas y E lectricidad euanlos 
casos conozca dc fu·boks que su[ran los efectos dc un 
c,;ntpe de gas para ·que, cu t(·n1liuo dc Ycinlicualro 
horas, proceda la Compaiiía a la reparación clc la 
avería y sah•ación dc1 iu·bol, si es po~ible ; que sicm
pre que .se produzca la lllllerte dc un arbol por cfecto 
de un escape dc gas, la expresada Dirección comu-

11icara a dicba Compañla el día y hora eu que se pro
cedera al arranqne del arbol y examen del lcrrcno, 
e11teudiéndose que &sta nccpta el resultado si no con
curre al acto ; y que en los casos de mu<'.!-tc del ñrbol, 
debida a un escape dc gas, la Compañía Yendra obli
gada al abono de los gastos efectnados para el rcco
nocimicnto, arranque y completa replantación en licm
po oportnno, y al pago, ademas, de la diferencia de 
Yalor entre el nuevo arbol plantado y e1 arbol mucrto, 
teniendo en cuenta la cclad y dcs¡¡.rro1lo del mismo. 

3-0 Que ne la calíficación juridica que en el ordl•JI 
municipal merezca la malcria y contetJido de dirhas 
bascs, dependc la rcsolnción que dcba darsc al pre
sente conflicto jurisdiccional, pues si se I"CCOJlocc que 
en elias 110 se rebasa los limites prupios de la matcria 
de policia e higiene municipal, resultaran adoptadas 
por el Ayuutamiento dentro de sus privatiYas atri
buciones y esta.ran expresamente excluídas en los fa llos 
ejecutorios en que la demanda intenta arupararsc ; pcro 
si por el contrario se estima que con dichas bases se 
trata de imponer a la Compañfa Catalana de Gas y 
Elcctricidad una obligación nueva y ajena a la ma
tcria de policia municipal, resultaria indudablc la in
competencia con que sc acloptó el acuerdo aprobatorio 
de dicbas bases y la consiguieute competcncia tlc los 
Tribunales de Justícia para entender y fallar en el 
pleíto de que sc traia. 

4.0 Que con~tituycndo uu servi~io gcnuinamente 
municipal enanto se rdaciona con el arbolado dc la,; 
calles y demas YÍas públicas muuicipales, es indu
dable, confonne a los textos que antes se citau del 
Estatuto municipal y del Reglamento de obras y scr
Yicios municipalcs, que la reglamentación del referido 
scrricio, encaminada al fomento del arbolado, es fa
cultad propia y cxclusivn de los Ayuntamíentos, loda 
vcz que las bases de que sc trata tienden p~·eciso.mcnlc 
a la defensa y conscrvación del arbolado de la ciudad 
de Barcelona, procnrando atajar peligros que pucdcn 
ocasionarle los escapes de gas, resulta endeute la com
petencia con que procedió aque1 Ayuntamiento al adop
tar su acuerdo de rS de agosto de 1925, aprobatorio 
de las citadas bascs. 

5.0 Que al adoptarlo cu nada rebasó sus peculiart·s 
y pri...-ati...-as facultades, puesto que ni se atacau cu 
dicbas bases dercchos dc propiedad prinda dc la Com
paiíía, ya que ni nguno ¡mede alega-r sobt·e !ns via s 
públicas, por las que cxticncle sus canali?.acioncs, ni 
en· elias sc dcfiucn obligaciones paru la CompniHa, 
ajeuas a las que ncccsariamente surgen dc sus rela
ciones de caracter admiuistrativo con el Ayuntamicnlo, 
como empresa explotadora de un serv:icio pública que 
ccupa cou su' tnberías las das públicas dell\1unícipio. 

6.0 Que por ello, las citadas bases, encaminada:; 
a la defensa del arbolado, mediantP la reposición nc 
.írboles que muerau a consecucncia de los escapes dc 
gas, COU$Ígnau, adetn;ÍS nC las medidas oportuuac; para 
detenniuar en cada caso y dc acuerdo con la Com
pañia las causas que hnyan motivada la muertc del 
(u-bol, el principio dc que dicha Compañía vlCllC obli
gada al abono dc los g-astos que origine la rcplan
tación, principio que en modo alguno puede estimarsl' 
como definidor dc unn condicióu ajena a las qnc el 
Ayuntamiento pucdc declarar eu materia dc polida nlll
nicipal, ya que la Cowpañ{a de que se trata, como 
explotadora de todas las tuberías couductoras dc gas 
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instaladas en Barcelona, es la obligada ante el )fu
nicipio por los pcrjuicios que irrogue en la prestación 
del servicío ; y 

¡.0 Que, trat:índo~c de matería propia y exclusi
vamente dc polida municipal, es eddente la inapli
cacibn al ca~o actual de las prescripciones contenidas 
en las scntencias ejecutorias eu que 1a demanda in
teula ampararsc, ya que de modo e..'Cpreso y tcnni
uante exduycn dc sus preceptos las conclicioncs dc 
higiene pública o dc policia municipal establecidas o 
que sc cstablccicrcn en lo sucesivo. 

Confor111{llldomc con lo consultado por la Com isión 
permancnle del Cousejo de Estado, 

Vcngo en decidir esta competeu~ia a favor de Ja 
Aclmin istraci6n. , 

Dado en Pnlaeio, a 21 de enero de 1928. - !llfouso. 
- El Prcsidcntc del Cousejo de Ministros, Mignel 
Pdmo de Ri'Vcra y Orbaneja ... 

REAL ORDEN 
(Núm. 6sl 

UF.l. MINISn:nro m; HACfENDA, DE 26 DE ENERO DE 1928, 

CONCF.DIF.NllO, A 1.05 AYü:-ITMilE!'TOS QUE 1.0 SOLICITE:-J, 

tiNA PRÓ(\IWGA l'ARA F.STABLECER LA PERCF.l'CIÓN DEI. 

1\RIHTIHO SOURI; LAS CARNES, POR EL PESO EN VlVU 

DEL GANADO 

«El art. 3.0 del R. D. del 17 del actual, modiii
cando el apartndo e, del articulo 457, del Estatuto 
muuicipal, rclalivo a la cxacción del arbitrío sobre el 
consumo dc rarnes frcscas y salaclas deten n inó que 
sus prcccptos c11 trarían cu vi~or el día I.0 de febrero 
prbximo. 

Algnnos Ayuu tam iell tos, eutre ellos los de 1\'Iadrid 

y Barcclolla, han acudido a este i\Iiuisterio, exponien
do las clifiC'ttllades que existen para la ejecución del 
nuc,·o proccdilllicnto que aquet R. D. establecc para 
Ja percepcióu del imlicado arbitrio sobre el peso \"Í\'o 
dc los auimall's, en lugar del de las reses en canal, 
como sc \'cnia efcctuando, a causa de carecer Ja C'asi 
totalidad dc los i\Iataderos municipales dc Espaüa dc 
las bascnlas apropiachts, sie1telo muy difícil sn adqui
sición e instalación en uu período de tiempo tan e:;caso 
como et que media clcsdc el 19 del actual, fecha cn 
que aparece publicado el R. D. en la Gaceta, hasta 
el r." dc fcbrcro, en que ha de c11har en vigor. 

F,J camhio radical cu el procecli1uiento qn-e venia 
u tiJ izúndosc para la percepci6u del arb-itri o de que se 
trata, cvidc11cia, desde luego, la dificnltad q11e señalan 
los Ayuntamicutos para establccer cu tau percntorio 
plazo, en sus Mat.a.cleros, los útiles adecuados, por lo 
que, cu sn cousecuencia, procede dades las posibles 
facilicladcs. 

A dicllo objeto, 
S. l\f. el Rey (q. D. g.), de couionnidad cou lo 

propuesto por la Dirección general de Rentas públicas, 
de acuerdo con el Consejo de ?IIinistros, ha teuido a 
bieu dispoucr : 

r.0 Que se autoricc a los Delegados de Hacienda 
de las provincias para que conceclau a los Ayunta
micnlos de los 1\Iuuicivios que lo soliciten; justifica- \ 
damcntc, conforme a las circunstancias en que se en
cuentren, la prórroga que precisen para estableccr Ja 
pcrcepción del arbitrio sobre las cat:nes, por el peso 
en vivo del ganaclo, montando en los l\fataderos los 
aparatos nccesarios para ello; y 

2. 0 Que la!; mcncionallas pr6rrogas, que co11ceden 
las Otidnas provinciales de Hacieuda, no podran pasar 
del día 1 .• dc mayo del actual año, fed1a en la que 
scr{tn clc aplicaci6n para todos los Ayu11tamientos las 
111"èscripcioucs tlcl R. D. del 17 del mes actual» 

... ' 
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NOTICIA S 

CBR~:V10NIAL 

Dm,I,GACJONJJ:S Y IUWR~SEN'I'AC!ONES. - La Corpora
dón muuiclpal, Cll los dias que se indican, asistió, o la, 
Alcaldía envió su representación, a los actos siguientes: 

Diu .C. 0 de enero. - El Excmo. Sr. ,1\lcalde accidental, 
don José Pon sn Gil, delegó a una ilustre Con1isión mu
nicipal, fonuada por la señorita doña Maria L. de Sa
greda y los scfiores don J osé Bonet del Rio, don Luís 
Dalmascs, don Finno de Casanovas, don Pedro ViYes, 
don Francisco Lacambra, don Andrés Framis, don Joa
quín )IJ.n Tintaré, don A.ndrés Garriga Bachs y don 
:l[ariano :\fartí Ventosa, para asistir al solemne oficio 
de su fiesta principal que se celebró en la parroquial 
iglesia de Santa ~Iaria del i\far. 

- El Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó al ilusqe 
señor Concejal don José Gay de ~on tella para asistir 
a la ~ovena carrera pedestre, Campeonato de Cataluña, 
que organi71> el 1\fundo Dep(}riivo. 

Dia 6. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó 
al lltre. Sr. Concejal don José A. Torrens para asistir 
a la clausura de la Exposición de juguetes confecciona
dos por los Exploradores con destino a los asilades de 
San Juan de Dios. 

- El D;xcmo. Sr. Alcalde accidental delegó al llus
tre sci'í.ot Conccjal don José Gay de Mon tella para 
asistir al reparto de ropas y juguetes a los .niñós pobres 
de Barcelona por la Real Asociación del Arbol de Noel. 

- La ilustre Cowisión de señores Concejales formada 
por don Alfonso Martin, don Firmo de Casanova, don 
A11drés Framis, don Joaquín María Tintaré y don 
José A. Terrens asistió a la solemne fiesta de los San tos 
Rcyes, celebrada en la parroquíal iglesia de Nuestra Se
ñora del Pi.rto. 

Dfa 8. - El Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó 
al litre. Sr. Concejal don Andrés Garriga Bachs para 
asistir al solemne acto de inaugnración de las Escuelas 
nacionales «General Primo de Rivetat, que tuvo lugar 
en Sau J uan Des pi. 

Dia 9· - El Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó 
a la Iltrc. Sra. Concejal doña l\Iarla L. de Sagredo para 
asistir a la conferencia organizada por la Muy llustre 
Junta dc Dantas a beneficio de las Escuelas Grab.útas, 
en la Sala Mozart. 

Dfa I2. - E l Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó 
al Iltre. Sr. Concejal don José Soler y Roig para asistir 
a la scsión inaugural del presente curso de la Escuela 
de Medicina del Hospital de la Santa Cruz, que se ce
lebró eu el salón dc actos de la Casa de Convalecencia. 

- Ht ExcUlo. St. Alcalde accidental delegó al ilus-
1.re sefior Conccjal don José Soler y R:oig para asistir l' 
a. la sok. mnc a pcrlura de curso del Instiluto de 1\Iedi-l· 
cma Practica, que se celebró en su local social. 

Dfa I5. - E l Excmo. Sr. Alcalde, Barón de Viver, 
dclcgó al Jltre. Sr. Conccjal don Audrés Garriga Bacbs 
para asistir a la inaugnración oficial de la primera Su-

cursa! de la Cajn de Ahorros Provincial de la Diputación 
de Barcelona. 

D1a 20. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó a una 
ilnstre Com1si6n de Concejales, formada por los señores 
don José Bonet del Río, don Andrés Framis, don J oa
qtún M. 11 Tinloré, don Andrés Garriga Bachs · y don 
] osé Gay de Mon tella, para asistir al solemne oficio que, 
en honor al móríir San Sebastian, se celebró en la iglesia 
de los Santos Justo y l?astor. 

Dia 22. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
S<'ñor Concejal don Manuel Casals Torres para asistir 
a la apertura oficial de la Exposición mundial de cana
ricultura en el inveruadero del parque de la Ciu
dadela. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó a una ilnstre Comi
sión de señores Conccjales, formada por don Pompeyo 
Peremateu, don Alfonso :\Iartin, don An tonio Jover y 
don Adollo Fournier, para asistir al solemne oficio que 
se celebró en la parroquial iglesia de San Vicente de 
Sarri a. 

Dia 23. - El Excmo. Ayuntamiento asistió en cor
poración al solemne Tedéum y recepción que se ce
lebró en la iglesia de la i\Ierced y Capitania general, 
respectivamente, con moth·o de la fiesta onomastica 
de S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) . 

Dia 29. - E l Excmo. Sr. Alcalde delegó al ilustre 
scüor Conccjal don Antonio Jover para asistir a la 
sesión pública inaugural que la Academia de Higiene 
de Cataltuia celebró en su local social. 

Dia 29. - El Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre 
señor. Concejal don José A. Terrens para asistir al tras
lado al santuario de la Santisima Virgen Maria Auxilia
dora, de Sarria, de los restos de la sierva de Dios Dorotea 
de Chopitea de Villota. 

-El Excmo. Sr. Alcalde delegó al lltre. Sr. Concejal 
don José Riera Gallo para asistir a la fiesta anual que 
celebró el Colegio de Becaries y Pensionados de la 
"C'niversidad en honor de San Francisco de Sales. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al lltre. Sr. Con
cejal don Faustino Simó para asistir al solemne oficio 
que, en homor de su C.'\:cclso patrón, celebró el llustre 
Colegio de Abogados de Barcelona. 

- El Excmo. Sr. Alcalde delegó al Titre. Sr. Te
nieutc de Alcalde don Octaviano NaYarro para asistir 
a la sesión jJública inaugural de las tareas del present~ 
año que celebró la Real Academia de Medicina y Círugía 
de Barcelona. 

- El ~xetno. Sr. Alcalde delegó al lltre. Sr. Con
cejal don Marcclino Bayer para asistir al primer cam
peoual.o cle Catalufia dc vclomotores que se celebró en 
el Velódromo de Sans. 

nta 30. - E l Excmo. Sr. Alcalde delegó al llustre 
señor Conccjal don Carlos García Anné para asistir a 
la funcióu anual que; a beneficio del Sindícato Pro
fesional de Periodistas, se celebró en el teatro Bar
celona. 

... 



GACETA MU~ICTPAL DE BARCELONA 

:\fA YORDO'M1A MU~TCIPAL · 

Rclarión dc los objetos ballados y depositados en 
c,;ta dependenda, recogidos en la ·da pública durante 
el mes dc enero : 

Un bolso monedero, color marrón claro, para sc
ñora; una rédula personal a nombre de Pedro Bar
trolí ; una manivela para automóYil; un par de guan
tcs, dc _picl, para señora; varios documeotos a nombre 
dc A manel o Cos pella; un Ua,·ero cou dos lla,·ecitas; 
un pasaporte a fa\'Or de Micaela Carca no; una cartera 
de piel, roll òocumcntos a nombre de Annando Car
JWÏHt ; ull llavcro con cinco llavecitas ; un lla,•ero con 
dos llaves pcquciias y cinco llavines ; un abrigo para 
cnballero; un bol!lo monedero para niña ; dos trozos 
dc paño, color kaki; nua figura y tl1l pedestal dc yeso; 
un mosquclón con dos lla,es para relojería; una mil
teta peqneña de cartóll, conteniendo preudas de ropa 
pnra caballero; Ull llavero con dos llaves ; una llave 
y cnntro llavincs numerados, atados con un trozo de 
ronlcl ; Ull ltavcro cou nueve llaYecitas y sietc lla
vincs; una IJa,·e ; nn bolso monedero, color azul, para 
niñn ; otro bolso moueclero, de piel color marrón, para 
scñora ; un carnet a nombre de Bartolomé Balsells ; 
nua letra de cambio a la orden de John Grcwc ; una 
llave ; un paqucte con un trozo de tejido ; un holso 
monrdero, de gautuza color blanco con dibujos negros ; 
un hillcte de la Loteria nacional, correspondieutc al 
sorteo del clía u del corriente ; una sortija, al pareccr 
dc oro, para caballero; una bufanda, de seda, para 
caballero; una llave; una petaca, conteniendo un bi
llctc del ferrocarri l del Norte a favor de Roklan y 
Maria Barra ; un l lavero con dos llaviues ; un llavcro 
con clos lltl\'cs y dos llavines, ·uno de ellos numcrndo ; 
Ull cinlur6n, forma cadena, para señora ; u nos rosa
rios ; un llavcro con dos llaves, tr-es llavines y una 
cndcnn ¡ varios doctunentos militares a no1ubrc dc 
Frnnci~co Martfncz; un bolso monedera, color marrón 
con ccncias blancas, para señora; un llavero coll u na 
llave, un llavíu y u na cadena ; u na carterita, contc
u iendo unn t'inta con una 1nedalla; un maletíu, cou
tcniendo varios útiles de peluqu<"ria; un llavero con 
cuatro llavc!-1 ; otro llavcro coll cinco Uaves y Ull Jla
vín ; otro llavero cou tres lla\C!l ; dos llavecitas nu
meradas, at:ldas con un trozo de corde! ; un billetc 
del Hanro de España; un muelle, al pareccr, para 
auloc:amión ; \W bolsillo de tejido, color obscuro, con
tcnicndo una cantidad en mehílico. 

PETICIONES DE PERNISO 

Las han preseutaclo, para instalar los aparatos iu
du~trialcs que se inòicau, los señores siguientes : 

Javicr Coll , un electromotor en la casa n.0 236 de 
la calle de Córcega. 

José Cnlvet, un ascensor y u n electromotor en la 
c::tsa 11 ° 61 dc la calle de E n rique Granados. 

Hijos dc Dom ingo Martí, tm montacargas y u n 
electromotor eu Iu casa 11 .0 171 de la calle de <:croua. 

l\11riq\1\: Samsó, un ascensor y ttu electromotor en 
Ja rasa n.• 214 de la cal1e de Aribau. 

Ramón Serrat, un electromotor eu la casa n.o 143 
de la calle del Conde del Asalto. 

Hcrcdcros dc Serra y RuseU, dos electromotores 
en Ja rasa n.0 T 12 dc la calle de Enrique Granados. 

Sociedad General de Publicidad, un horno en la 
casa 11.0 IT dc la calle de Campo Sagrado. 

Matía.~ Tcmlcro, substituir un electromotor en Ja 
casa 11.0 191 de ln calle del Rosellón. 

Scbaslian \'ivet, dos electromotores eu la casa nú
mero 74 dc la calle de Rocafort. 

Segundo Vccchi, tres electromotores en la casa llL\

mcro 188 de la calle de Londres. 
José Clos, un electromotor en la casa n .0 5 de la 

calle de la IndcpelJdencia. 
José Escrich, una hornilla en la casa u.• 16 dc la 

calle dc :rvragoria. 
José Egido, u n ascensor y uu electromotor c11 la 

casa n.o 304 de la calle del Rosellón. 
La razón social Ecluardo BoschJ substituir un el<:c

tromotor en la casa n.0 418 de la Avenida de Al
fonso XIII. 

Pcdro Clapés, un electromotor en la casa n. 0 42 
de la calle Daja de San Pedro. 

La Catalana dc Gas y Electricidad, Yarios electro
motor~s en la casa n.0 n de la calle de Vilano,·a. 

Juau Giroua, un ascensor y un electromotor eu la 
casa n." 14 de la plaza de Cataluña. 

Ilenncm:gildo Marsal, un mont.-'lcargas y un <"lec
tromotor en la casa 11.0 23 de la calle dc 1\lendizabaL 

Jesús Pa~tor, un electromoto.r en la casa u. 0 45.'5 
de In calle cle las Cortes. 

La. r:nón social E. Pttigdengolas, S . L., Ull elec
tromotor en la casa n .o 50 de la calle de Ausi::ts March. 

\'iucl:t dc J. Riera, substituir un electromotor e ins
lalar una Iragua en una casa situada en Sau Martíu, 
j unto a la ig-lesia. 

'falleres Molla, S. A., trasladar y substituir u11 elec
tromotor en la casa 11. 0 44 de la l':Ïcra de Sa11 Migucl. 

F,dnardo Servent, un electr01qotor y barnilla 'en la 
casa 11. 0 178 dc la calle de \' illaiToel. 

Compañ1a auónima H11aturas Fabra y Coats, subs
tituir cuatro electromotores eu una casa, sin número, 
dc la calle dc Balari. 

Antonio Ulrillo, nn electromotor en la casa u.• 2 

y 4 de la Rambla dc Cataluña. 
J. Viladomíu, un electromotor en la casa n.0 ·SI dc 

la calle de Bailén. 
E Haqué, un electromotor en la casa u.0 162 dc la 

rallc de Pallars. 
Juan Capde\'ila, un generador de ...-apor en la casa 

11.0 90 dc la calle dc Balmes. 
Enrique c:ascó, uu electromotor en -la casa n .0 ¡o 

dc la calle dc Aribau . 
José üibcrt, un electromotor eu la casa n.0 93 dc 

la ca11c de .Mariana Aguiló. 
Socicdad Ramóu Masó y C.", un montacargas y 

1111 electromotor en Ja casa n .0 II7 dc la calle de Na
potes. 

Antonio Muutañola, dos electromot ores en la casa 
11.0 s6 dc la calle dc Balmes. 

José fi'ig uer:J.s, tlll electromotot· eu la casa u.0 120 

dc la calle d<: Lfrp;cl. 

Im p. Casa P. de Caridad 


